
IV. Administración de Justicia

MAGISTRATURAS DE TRABAJO 
CACERES *

Edictos

Por el presente se hace saher: Que 
en los autos seguidos ante este Tribunal 
con el numero 1.282/81, sobre salarios, a 
instancia de Fermín López Pérez, contra 
Marcelino Muñoz Herrero, se ha dictado 
sentencia cuya parte dispositiva es como 
sigue:

«Fallo: Estimando la demanda de Fer
mín López Pérez, sobre salarios impaga
dos, debo condenar y condeno al deman
dado Marcelino Muñoz Herrero a que ha
ga efectivas al demandante la cantidad 
de cíen mil pesetas. Notifíquese ésta sen
tencia, haciéndose saber que contra la 
misma no cabe recurso, siendo firme des
de este momento.—Así por esta mi sen
tencia, definitivamente juzgando, lo pro
nuncio, mando y firmo.—Gonzalo Lo
zano Domínguez, (rubridado).»

Y para que sirva de notificación en 
legal forma al demandado Marcelino Mu
ñoz Herrero, cuyo domicilio y paradero 
actual se ignora, se inserta el presente 
en el «Boletín Oficial del Estasdo» y en 
el «Boletín Oficial» de la provincia.

Cáceres, 30 de abril de 1982.—El Secre
tario.—V.° B.°: El Magistrado.—8.141-E.

*'

Por el presente se hace saber: Que en 
los autos seguidos ante esta Magistratura 
con el número 41/82, sobre otras reclama
ciones, a instancia de don Agustín Lázaro 
Sánchez, contra «Transportes Matéu-Ma- 
téu, S. A.», se ha señalado para que ten
ga lugar el acto de conciliación y juicio, 
en su caso, el día 16 de junio de 1982, a 
las diez treinta horas, ante la Sala Au
diencia de este Tribunal (Obispo Segu
ra Sáez, 8, 2.°), a cuyos actos deberán 
las partes comparecer con los medios de 
prueba de que intenten valerse para su 
defensa, advirtiéndose que no se suspen
derán por la falta de asistencia; que 
pueden designar persona que les repre
sente mediante poder notarial o compare
cencia ante el señor Secretario de este 
Tribunal.

Y para que sirva de citación en legal 
forma a la demandada «Transportes Ma- 
téu-Matéu, S. A.», que se halla en igno
rado paradero, se inserta el presente en 
el «Boletín Oficial del Estado» y en el 
«Boletín Oficial» de la provincia.

Cáceres, 17 de mayo de 1982.—El Secre
tario.—V.° B.°: El Magistrado.—9.030-E.

CADIZ

Cédula de notificación

En virtud de lo acordado con fecha 25 
de marzo de 1982, por el ilustrísimo señor 
Magistrado de Trabajo de la número dos 
de esta ciudad, en e] expediente que so
bre cantidad se tramita en esta Magistra
tura de Trabajo con el número 117 al 
123/1982, a instancia de doña María del 
Carmen Gómez Gil y otros, contra la Em
presa «Ibérica de Seguros la Providence, 
Sociedad Anónima», se publica en el «Bo. 
letín Oficial del Estado» lo siguiente:

«Fallo: Que estimando en todas sus par
tes las demandas deducidas por los tra
bajadores, que después se citarán, y que 
fueron acumuladas contra la Empresa 
"Ibérica de Seguros La Providence, So

ciedad Anónima”, sobre salarios, debo 
condenar y condeno a la patronal deman
dada a que por el concepto indicado abo
ne a los demandantes las siguientes su
mas: a doña María del Carmen Gómez 
Gil, doscientas cuarenta y un mil ocho-. 
cientas noventa pesetas; a don Francis
co Pecino Benítez, ocho mil cuarenta y 
siete pesetas; a doña Ana González Ruiz, 
ciento treinta y seis mil ciento noventa 
y dos pesetas; a don Rafael Aranda Gó
mez, doscientas cuarenta y un mil cua
trocientas sesenta y cinco pesetas; a don 
Juan Antonio Marín Domenech, seiscien
tas setenta y cuatro mil cuatrocientas 
veinticinco pesetas; a don Fermín Vidal 
Suárez, trescientas quince mil trescien-, 
tas pesetas, y a don Félitf Sanz Oliva, 
doscientas ochenta y seis mil trescientas 
diez pesetas.

Notifíquese este sentencia a las partes 
con la advertencia de que contra la mis
ma pueden interponer recurso de supli
cación, haciéndose a la Empresa deman
dada por medio del "Boletín Oficial del 
Estado”, por ignorarse su paradero, ante 
el Tribunal Central de Trabajo que po
drán anunciar por escrito o por compa
recencia ante esta Magistratura de Tra
bajo, en el plazo de cinco días siguientes 
al de esta notificación, con los requisitos 
que determina el Decreto de trece de 
junio de mil novecientos ochenta, de pro
cedimiento laboral, debiendo consignar la 
Empresa recurrente la cantidad en me
tálico objeto de la condena más un veinte 
por ciento de la misma en la cuenta co
rriente número quinientos ochenta, abier
ta en el Banco de España de esta ciu
dad a nombre de Magistratura de Tra
bajo número dos, más dos mil quinien
tas pesetas en la cuenta corriente número 
3342004554, de la Caja de Ahorros y Mon
te de Piedad,- sucursal número doce, ca
lle Ibiscos, número uno, sin cuyos requi- ‘ 
sitos no se Jendrá por anunciado el re
curso, declarándose firme la sentencia.— 
Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Firmado, José Luis Mar- 
quina Diez.—(Rubricado.).»

Y para que sirva de notificación en 
lega] forma a la Empresa demandada 
«Ibérica de Seguros la Providencia, So
ciedad Anónima», por encontrarse en ig
norado paradero, expido el presente, que 
firmo en Cádiz a 25 de marzo de .1982.— 
El Secretario.—7.126-E.

Unica citación

En virtud de lo acordado por el ilus- 
trisimo señor Magistrado de Trabajo de 
esta ciudad, en proveído de fecha 7 de 
abril de 1982, recaída en la demanda a 
instancia de don Juan López Jiménez 
contra la Empresa «Barsamián Herma
nos, S. R L.», sobre despido, se ha man
dado citar, por encontrarse en ignorado 
paradero, a la mencionada Empresa «Bar
samián Hermanos, S. R. L », para el día 
7 de mayo de 1982, a las nueve treinta 
y cinco horas de su mañana, comparez
ca en esta Magistratura, sita en el edi
ficio laboral del Ministerio de Trabajo, 
«Bahía Blanca», tercera.planta, para ce
lebrar los actos de conciliación y subsi
guiente juicio, caso de no haber avenen
cia en el primero, en la reclamación que 
se ha dejado expresada, advirtiéndole que 
es única convocatoria, que deberá con
currir al juicio con todos los medios de 
pruebas de que intente valerse, que la 
incomparecencia del demandado no im
pedirá la celebración del juicio que con
tinuará sin necesidad de declarar su re

beldía y que la incomparecencia del actoi 
sin alegar previamente una causa que, 
a juicio del Magistrado, resulte justa pare 
motivar la suspensión de aquellos actos 
dará lugar a que se le tenga por desis
tido de su demanda.

Cádiz, 7 de abril de 1982.

Cédula dé citación

El ilustrísimo señor Magistrado de Tra 
bajo, en providencia dictada en autos pro
movidos por don Juan López Jiménez 
contra la Empresa «Barsamián Herma
nos, S. R. L.», sobre despido, ha acor
dado que se cite a la Empresa mencio
nada «Barsamián Hermanos, S. R. L.», 
para que el día 7 de mayo de 1982 y hora 
de las nueve treinta y cinco comparezca 
ante dicho Tribunal, que se constituirá 
ese día en la sede de la Magistratura de 
Trabajo, a fin de practicar prueba de con
fesión, previniéndole de que el no compa
recer le parará el perjuicio a que haya 
lugar en derecho.

Cádiz, 7 de abril de 1982.—El Secre
tario.—7.125-E.

Cédulas de notificación

En virtud de lo acordado por el ilus
trísimo señor Magistrado de Trabajo de 
la número 1 de esta ciudad, con fecha 
15 de abril de 1982, en los expediente? 
acumulados que con los números 59, 60 
y 61 de 1982 se tramitan en esta Magis
tratura de Trabajo a instancias de Juan 
José Martín Toro, Alberto Sánchez Valen
tín y José Téllez Rojas, sobre despido, 
contra la Empresa «Ferrallados Andalu
ces, S. A.», se publica en el «Boletín Ofi
cial del Estado» el fallo de la sentencia 
dictada en dicho procedimiento, cuyo te
nor literal es el siguiente:

«Fallo: Que estimando en todas sus par
tes las demandas interpuestas por Juan 
José Martín Toro, Alberto Sánchez Valen
tín y José Téllez Rojas, contra la Em
presa "Ferrállados Andaluces, S. A.”, so
bre extinción del contrato de trabajo, por 
voluntad del trabajador, debo declarar y 
declaro extinguidos los contratos de tra
bajo que ligaban a las partes, y en su 
consecuencia debo condenar y condeno a 
la Empresa demandada a abónar en con
cepto de indemnización a cada uno de 
lOg actores las siguientes cantidades: A 
'Juan José Martin Toro, ciento veintiséis 
mil cuatrocientas cincuenta pesetas, a Al
berto Sánchez Valentín, trescientas ochen 
ta y nueve mil ochocientas ochenta pese
tas, y a José Téllez Rojas, trescientas 
ochenta y nueve mil ochocientas ochenta 
pesetas.

Notifíquese esta sentencia a las partes, 
con la advertencia de que contra la mis. 
ma pueden interponer recurso de supli
cación ante el Tribunal Central de Tra
bajo, que podrán anunciar por escrito c 
por comparecencia ante esta Magistra
tura, en el plazo de cinco días siguiente: 
al de esta notificación, con ios requisitos 
que determina el Decreto de trece de 
junio de mil novecientos ochenta, de pro 
cedimiento laboral; debiendo consignar el 
patrono recurrente al tiempo del anuncie 
del recurso la cantidad en metálico a 
que se refiere la condena, en la cuent; 
corriente número doscientos tres, abierta 
en e] Banco de España de esta ciudad 
más un Veinte por ciento de la misma, 
más dos mil quinientas pesetas en le 
cuenta corriente número tres mil tres
cientos ochenta y nueve, abierta en la 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de



Cádiz, sin cuyo requisito no se tendrá 
por anunciado el recurso, declarándose 
firme la sentencia.—Asi por esta mi sen
tencia, lo pronuncio, mando y firmo.— 
Firmado.—A. Martín Rico.—Rubricado.»

Y para que sirva de. notificación en 
legal forma a la Empresa demandada 
«Ferrallados Andaluces, S. A.», que se 
encuentra en ignorado paradero, expido 
el presente, que firmo en Cádiz a 15 de 
abril de 1982.—El Secretario de la Ma
gistratura número 1.—7.127-E.

*

En virtud de lo acordado, con fecha 17 
de abril de 1982, por el ilustrísimo señor 
Magistrado de Trabajo de la número 2 
de esta ciudad, en el expediente que sobre 
salarios se tramita en- esta Magistratura 
de Trabajo con el número 1.143/81, a 
instancia dé don José Herrera Vázquez, 
contra don Fernando Heredia Romero, se 
publica en el «Boletín Oficial del Estado» 
lo siguiente:

«Fallo: Que estimando en todas sus par
tes la demanda deducida por don José 
Herrera Vázquez contra el empresario 
don Fernando Heredia Romero, sobre sa
larios, debo condenar y condeno al em
presario demandado a que por el concepto 
indicado abone al demandante la suma 
de ciento treinta mil trescientas cincuen
ta (130.350) pesetas. Notifíquese esta sen
tencia a las partes con la advertencia 
de que contra la misma puedan interpo
ner recurso de suplicación ante el Tribu
nal Central de Trabajo, que podrán anun
ciar, por escrito o por comparecencia, ante 
esta Magistratura de Trabajo, en el plazo 
de cinco días siguientes al de esta notifi
cación, con ios requisitos que determina 
el Decreto de 13 de junio de 1980, de 

Procedimiento Laboral, debiendo consignar 
la Empresa recurrente la cantidad en me
tálico objeto de la condena, más un 20 
por 100 de la misma en la cuenta co
rriente número 580, abierta en el Banco 
de España de esta ciudad a nombre de 
Magistratura de Trabajo número 2, más 
dos mil quinientas- pesetas en la cuenta 
corriente número 3342004554, de la Caja 
de Ahorros y Monte de Piedad de Cádiz, 
sucursal número 12, calle Hibiscos, nú
mero 1, sin cuyos requisitos no se tendrá 
por anunciado el recurso, declarándose 
firme la sentencia.—Así por esta mi sen
tencia lo pronuncio, mando y firmo. Fir
mado: José Luis Marquina Diez (rubri
cado) .»

Y para que le sirva de notificación en 
legal forma a la Empresa demandada 
«Don Fernando Heredia Romero», por en
contrarse en ignorado paradero, expido 
el presente, que firmo en Cádiz a 17 de 
abril de 1982.—El Secretario.—7.968-E.

En virtud de lo acordado oon fecha 17 
de abril de 1982, por el ilustrísimo señor 
Magistrado de Trabajo de la número 2 
de esta ciudad, en el expediente que sobre 
despido se tramita en esta Magistratura 
de Trabajo con el número 905/81, a ins
tancia de don José Antonio Linar Núñez, 
contra la Empresa «Hierros y Aceros Es
peciales, S. A.», se publica en el «Boletín 
Oficial dei Estado» lo siguiente:

«El ilustrísimo señor don José Luis 
Marquina Diez, Magistrado de Trabajo 
número 2 de esta ciudad, ante mí, el 
Secretario, dijo: Se declara extinguido el 
contrato de trabajo que unía al productor 
don Antonio Linar Núñez con la Empresa 
"Hierros y Aceros Especiales; S A.”, y, 
en su consecuencia, se condena a dicha 
Empresa a que abone al trabajador una 
indemnización de cuatrocientas ochenta y 
nueve mil (489.000) pesetas y a* que, asi
mismo; le pague la suma de trescientas 
diecinueve mí) quinientas (319.500) pese
tas por salarios de tramitación devenga
dos desde la fecha del despido hasta la 
de la presente resolución. Doy fe, ante

mí.—Firmado, José Luis Marquina Diez 
(rubricado).»

Y para que le sirva de notificación en 
legal forma a la Empresa demandada' 
«Hierros y Aceros Especiales, S. A.», por 
encontrarse en ignorado paradero, expido 
el presente, que firmo . en Cádiz a 17 de 
abril de 1982.—E| Secretario.—7.969-E.

En virtud de lo acordado, con fecha 17 
de abril de 1982, por el ilustrísimo señor 
Magistrado de' Trabajo de la número 2 
de esta ciudad, en el expediente que sobre 
despido se tramita .en esta Magistratura 
de Trabajo con los números 1.168 y 1.169/81, 
a instancia de don Rafael Carreño Mo
rales y otro, contra la Empresa «Don Fran
cisco García Rojas», se publica en pl «Bo
letín Oficial del Estado» lo siguiente:

«Fallo: Que estimando en todas sus par
tes las demandas deducidas por los traba
jadores señores Rafael Carreño Morales 
y Antonio Ramírez Jiménez,' contra el 
empresario don Francisco García Rojas, 
sobre despido, debo declarar y declaro 
la nulidad de los despidos de Tos deman
dantes y en su consecuencia condeno al 
empresario demandado a que los read
mita en sus puestos de trabajo y les abo
ne los salarios correspondientes a los días 
que medien entre el de despido y aquel 
de que la readmisión tenga lugar. Noti
fíquese esta sentencia a las partes, con 
la advertencia de que contra la misma 
pueden interponer recurso de suplicación 
ante el Tribunal Central de Trabajo, que 
podrán anunciar por escrito o por com
parecencia ante esta Magistratura de 
Trabajo, en el plazo de cinco días siguien
tes al de esta notificación, con los requi
sitos que determina ei Decreto de 13 de 
junio de 1980, de procedimiento laboral, 
debiendo consignar la Empresa recurren
te la cantidad en metálico objeto de la 
condena más un 20 por 100 de la misma 
en la cuenta corriente número 580, abierta 
en el Banco de España de esta ciudad 
a nombre de Magistratura de Trabajo nú
mero 2. más dos mil quinientas pesetas 
en la cuenta corriente número 3342004554. 
de la Caja de Ahorros y Monte de Piedad, 
sucursal número 12, calle Hibiscos, nú
mero 1, sin cuyos requisitos no se tendrá 
por anunciado el recurso .declarándose 
firme la sentencia. Así por esta mi sen
tencia, la pronuncio, mando y firmo. Fir
mado.—José L. Marquina Diez.—(Rubri
cado.).»

Y para que le sirva de notificación en 
legal forma a la Empresa demandada 
«Don Francisco García Rojas», por encon
trarse en ignorado paradero, expido el 
présente, que firmo en Cádiz a 1" de abril 
de 1982.—El Secretario.—7.971-E. '

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
E INSTRUCCION

ALCAZAR DE SAN JUAN

Don José Manuel Suárez Robledano, Juez 
de Primera Instancia de Alcázar de San 
Juan y su partido,

Por el presente edicto, que se expide 
en virtud de providencia de esta fecha, 
dictada en autos de juicio ejecutivo nú
mero 458/80, seguidos en este Juzgado 
a instancia del Procurador don José Luis 
Sánchez Carrasco, en nombre y represen
tación del «Banco de Bilbao, S. A.», contra 
don Angel Huertas Ortiz, en reclamación 
de cantidad, se ha acordado sacar a la 
venta en pública y tercera subasta, sin 
sujeción a tipo, la siguiente finca como 
de la propiedad del señor Huertas Ortiz:

Tierra del cortijo llamado «Barzosa», del 
término de Iznatoraf, cuyo terreno da 
principio su línea en el Tranco que lla
man del Peregrín, por bajo del que, y 
loma contigua, hállase un mojón contiguo 
con sus testigos cuyas línea se prolonga

Aguaceba abajo a la Herradura y Corral 
de Bardazoso Cueva de la Almagra, so
bre la que hállase otro mojón que marca 
la prolongación de esta línea al Peñón 
Desvergonzalo y a la Aguaceba hasta el 
prado del Gitano,, en el que, y final de 
la Cuerda de la izquierda de la cañada 
de la Cierva Baja, hállase otro mojón 
que termina esta línea y marca la del 
Sur, la que arrancando desde el citado 
punto sube la dicha cuerda hasta los 
riscos que. a su final se hallan junto a 
las que se encuentran una horma circun
valada y dividida por otra recta que de
signa la línea de Poniente, la que arran
cando desde el citado punto sigue al mo
jón que se halla en la carreta que hay 
a la izquierda del Tranco de la Gabia 
según se sube, y se prolonga por lo alto 
de la cañada de la Cierva Alta, Majada 
del Carnero, Cuerda que se halla entre 
dicha Majada y el Collado de la Borra
cha, en donde se encuentra otrú mojón 
y horma y desde esta parte sigue pro
longándose esta ljnéa por dicho Collado 
de la Borracha y al que hay entre éste 
y la Casilla del Gato, y dejando a éste 
dentro de la posesión hasta llegar a la 
cumbre del cerro llamado Roble Hermo
so, en cuyo sitio hállase otra horma cir
cunvalada antigua que termina esta línea 
y toma la del Norte, la que pasa por 
la loma del cerro del frente del de Ro
ble Hermoso, y baja al Collado de la 
Tobilla, sigue desde éste, su Cuerda Arri
ba, en la que hállase otro mojón que 
deslinda su marcha hasta llegar a las 
riscas del antedicho Tronío del Peregrín; 
que es la parte de Levante, en dónde ter
mina el terreno,' lindes y mojonera de 
la expresada finca, hallándose en toda 
la circunferencia de ella, a más de los 
mojones citados, otras hormas, majanos 
y diferentes señales. En su centro hay 
un término denominado «La Muela», el 
resto de dicha finca se compone de ris
cas y barrancos poblados de monte bajo 
y algunos pinos carrasqueños con algunas 
tierras de labor en sus intermedios y un 
cortijo de 50 metros cuadrados, Linda 
por el Norte, tierras de don Manuel de 
la Torre; por el Este y Poniente, tierras 
de la Sierra de las Villas Mancomunadas 
de Villacarrillo, Villanueva del'Arzobispo. 
Iznatoraf y Sorihuela del Guadalimar, y 
por el Sur, con la posesión denominada 
Pagiego. El total de la superficie de la 
finca es de mil ochocientas cincuenta y 
cuatro hectáreas.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Villacarrillo con el número 3757.

Tasada en 20.7S0.000 pesetas y salió a 
segunda subasta en 15.582.500 pesetas.

Para la subasta, que tendrá lugar en 
la Sala Audiencia de este Juzgado de Pri
mera Instancia de Alcázar de San Juan, 
se ha señalado el día 6 de julio próximo, 
a Tas once de su mañana, bajo las si
guientes condiciones:

1. a El inmueble reseñado sale a subas
ta sin sujeción a tipo, admitiéndose por 
tanto posturas por cualquier cantidad sin 
límite alguno.

2. a Para tomar parte en la subasta, 
los Imitadores habrán de consignar pre
viamente en la Mesa del Juzgado o en 
la Caja General de Depósitos una canti
dad equivalente al 10 por RÍO, al menos, 
del tipo que sirvió , de base a la segunda 
subasta, que lo fue por la cantidad de 
15.562.500 pesetas.

3. a El precio del remate habrá de ha
cerse efectivo en este Juzgado dentro de 
los ocho días siguientes al de. su apro
bación.

4:a Los títulos de propiedad de la fin
ca que §e subasta, suplidos por certifica
ción del Registro de la Propiedad, estarán 
de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado para que puedan examinarlos los 
que quieran tomar parte en la subasta, 
previniéndose además que los Imitadores 
deberán conformarse con ellos y no ten
drán derecho a exigir ningún otro, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los
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. preferentes, si los hubiere, al crédito que 
reclama el actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

5.a Si la postura mayor no excediera 
de las dos terceras partes del tipo que 
sirvió de base a la segunda subasta, con 
suspensión de la aprobación del remate, 
se hará saber al deudor el precio ofrecido 
por si quisiera hacer uso del derecho que 
le otorga el artículo 1.506 de la Ley de 

 Enjuiciamiento Civil, presentando dentro 
de los nueve días siguientes a esa notifi
cación persona que mejore la postura 
o pagando al acreedor y librando sus bie
nes.

6-" Caso de presentar mejor postor 
dentro de ese plazo el deudor, se abrirá 
nueva licitación entre los dos postores, 
adjudicándose el inmueble al que hiciere 
la proposición más ventajosa.

Dado en Alcázar de San Juan a 3 de 
mayo de 1902.—El Juez, José Manuel Suá- 
rez Robledano.—El Secretario.—6.054-C.

Don José Manuel Suárez Robledano, Juez 
de Primera Instancia de Alcázar de San 
Juan y. su partido,

Hace saber: Que en este Juzgado se 
tramita, a instancia del Procurador don 
Blas Sánchez Benito, en nombre y repre
sentación de doña Leonor Nieto Delgado, 
que goza del beneficio legal de pobreza 
a este respecto, expediente para la decla
ración de fallecimiento de su hijo Jesús 
Ruiz Nieto, hijo de Juan y de Leonor, 
que tuvo su último domicilio en esta ciu
dad, de donde salió al ser llamado ppr 
su quinta y marchó a combatir en la 
pasada guerra civil española al frente* de 
Oropesa (Teruel) y del que no se tienen 
noticias desde e] día 20 de diciembre de 
1936.

Lo que se hace público en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 2.042 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Dado en Alcázar de San Juan a 5 de 
mayo de 1982.—El Juez de Primera ins
tancia. José Manuel Suárez Robieclano — 
El Secretario.—7.972-E. y 2.a 4-6-1982

ALMERIA

Edicto

El ilustrísimo. señor Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia núme
ro 4 de Almería y su partido,

Hago saber: Que ante este Juzgado y 
con el número 78 de 1982 se sigue proce
dimiento del artículo 131 de la Ley Hi
potecaria, promovido por la Procuradora 
doña Alicia de Tapia Aparicio, en repre
sentación de Monte de Piedad y Caja de 
Ahorros de Almería, Institución benéfico- 
social que litiga acogida a los beneficios 
de pobreza, contra los bienes especialmen
te hipotecados por los cónyuges don Anto
nio Terriza Sicilia y doña María del Car
men Vara Padillo, los que responden de 
un préstamo de quinientas mil pesetas de 
principal, intereses al 8,75 por 100 anual;

. más comisión del 0,40 por 100 anual desde 
el 10 de enero de 1976, y un crédito su
pletorio de ciento diez mil pesetas para 
costas, en cuyo procedimiento, por pro
videncia de esta fecha, se ha acordado sa
car a pública subasta, por primera vez y 
término de veinte días, la siguiente finca 
especialmente hipotecada por los deman
dados:

«En el edificio Torres Blancas I, de esta 
ciudadj calle Soldado Español, vivienda 
tipo M, sita en la planta 9.a desde la calle, 
u 8.“ de viviendas, señalada con el número 
4 del pasillo y número 34 de los elementos 
individuales; ocupa una superficie de 
97 metros y 63 decímetros, linda: Norte, 
vivienda tipo N-3 de la misma planta y 
meseta de escalera; Levante, pasillo de

entrada, meseta de escalera y vivienda 
tipo A-l, y por el Sur y Poniente, vuelo 
sobre la planta baja del local comercial. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad al 
folio 241 del tomo 1.788, libro 750, finca 
número 34.218.»

La subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sito en Pala
cio de Justicia, avenida Reina Regente, 
sin número, el día 30 de junio próximo, 
a las once horas, bajo las siguientes con
diciones: 1

Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de setecientas, cuarenta y siete mil 
doscientas cincuenta pesetas, señalada en 
la escritura de hipoteca.

Los licitadores deberán consignar pre
viamente en la Mesa de este Juzgado el 
diez por ciento de dicha cantidad para 
poder tomar parte.

No se admitirán posturas inferiores al 
indicado tipo de subasta.

Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la Regla 
4.* del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
están de manifiesto en la Secretaría de 
este Juzgado a disposición de los licita
dores.

Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las car
gas o gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito de la En
tidad actcrr., continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Dado en Almería a 13 de mayo de 1982.— 
El Juez.—El-Secretario.—4.903-A.

AVILA

Edicto

Don Elias Dávila Lorenzo, Magistrado Juez
de Primera Instancia e Instrucción de
Avila y su partido judicial,

Hace saber.- Que en el procedimiento 
número 470/81, de juicio ejecutivo sobre 
reclamación de 4.430.475 pesetas por prin
cipal y costas, seguido a instancia de 
«Banco de Bilbao, S. A.», representado por 
si Procurador don Agustín Leyva Andín 
contra don Julián Cabrera Blanco y doña 
Cristina Mancebo González, se ha acor
dado anunciar, por término de veinte 
días, la primera subasta de los inmue
bles que al final se describen, acto que 
tendrá lugar en este Juzgado el día 1 
de julio próximo, a las once horas, con ' 
arreglo a las siguientes condiciones:

1. a Los bienes han sido tasados en tres 
millones de pesetas el derecho de traspa
so del local comercial, y dos millones qui
nientas mil pesetas la vivienda, y no se 
admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo, pudiendo ha
cerlo en calidad de ceder el remate a 
tercero.

2. a Para tomar parte deberán los lici
tadores consignar previamente en la Me
sa del Juzgado o Establecimiento destina
do al efecto el 10 por loo de la tasación, 
sin cuyo requisito no serán admitidos.

3. a Los títulos de propiedad se hallan 
testimoniados en autos en la Secretaría 
de este Juzgado para que puedan exa
minarlos los que quieran tomar parte en 
la subasta, previniéndose que los licitado- 
res deberán conformarse con ellos y no 
tendrán derecho a exigir ningún otro.

4. a Las cargas y gravámenes anteriores 
y las preferentes, si las hubiere, al cré
dito ejecutado quedarán subsistentes, sin 
que se destine a su extinción el precio del 
remate, entendiéndose que el rematante 
las acepta y se subroga en la responsa
bilidad de las mismas.

5. a Antes de aprobarse el remate podrá 
el deudor liberar sus bienes pagando prin
cipal y costas; después de celebrado que
dará la venta irrevocable.

0.a El ejecutante podrá participar en 
la licitación con relevación de la consig
nación del 10 por 100.

7.a La consignación del precio deberá 
efectuarse dentro de los ocho días de- la 
aprobación del remate.

Bienes objeto de la subasta

La subasta se celebrará en dos lotes se
parados:

1. ° Derecho de traspaso del local de 
negocio sito en Avila, calle San Millán, 4, 
con la prevención de que el adjudicatario 
contraerá la obligación a que se refiere 
el número 2.a del artículo 32 de la Ley de 
Arrendamientos Urbanos, advirtiéndose 
que una vez celebrada la subasta se sus
penderá la aprobación del remate hasta 
que transcurra el plazo dispuesto en el 
articulo 47 de dicha Ley en relación con 
el 33 de la misma.

2. ° Piso primero centro, tipo B, en plan
ta''primera alta (segunda en orden de 
construcción), perteneciente al portal nú
mero 16 de la calle Doctor Fleming, hace 
mano centro en el descansillo o rellano 
de la escalera perteneciente a este por
tal. Tiene una superficie construida de 
98 metros cuadrados, distribuida en diver
sas dependencias y servicios, y linda: por 
el frente, por donde tiene la entrada, con 
el descansillo o rellano de la escalera y 
con el piso derecha, tipo C, de esta plan
ta y portal; por, la derecha entrando, con 
la calle del Doctor Fleming; por la iz
quierda,,con el piso izquierda, tipo A, do 
esta planta y porthl, y por el fondo, con 
el patio central o exterior del edificio.

Dado en Avila a 18 de mayo de 1982.—■ 
El Juez.—El Secretario.—7.754-C.

BARCELONA

Edictos

En virtud de lo acordado por el ilustrl- 
simo señor Juez de Primera Instancia 
del Juzgado número 3 de Barcelona, en 
expediente sobre declaración de falleci
miento de don José María Querol Butifoll, 
nacido en Barcelona en 0 de octubre de 
1914, hijo de Mariano y Ana María, ca
sado con doña María Nieves Urgell Lló
reos, en 14 de junio de 1947, de wyo 
matrimonio hubo dos hijos llamados Car
los y Lorenzo Querol Urgell; nacidos res
pectivamente. en 14 de abrí] de 1949 y 
31 de octubre de 1950, cuyo señor tuvo 
su último domicilio en esta ciudad, calle 
de Sombrerers, número 1, de cuyo domi
cilio desapareció el referido señor en 16 
de febrero de 1971, sin que desde dicha 
fecha se hayan tenido más noticias de 
dicho señor, pese a las averiguaciones rea
lizadas, tanto por sus familiares como por 
sus amistades, por lo que dichos familia
res y amistades lo consideran fallecido, 
habiéndose formulado el correspondiente 
expediente a instancia de su esposa en 
su día. que motivó el auto dictado por 
este Juzgado con fecha 2 de mayo de 
1973, declarando en situación legal de au
sencia al referido don José María Querol 
Botifoll.

Por medio del presente se da publicidad 
a la solicitud de declaración de falleci
miento de don José María Querol Botifoll, 
solicitada por su esposa, a los efectos 
y en la forma prevista en el articulo 
2.042 de la Ley de Enjuiciamiento Civil 
y concordantes.

Dado en Barcelona a 22 de febrero de 
1982.—El Juez.—El Secretario judicial.— 
5.397-C. y 2.a 4-6-1982

*

Don Julián D. Salgado Diez, Magistrado-
Juez de Primera Instancia del Juzgado
número 4 de los de Barcelona,

Hago saber por el presente: Que en este 
Juzgado —sito en el paseo de Luis Compa- 
nys, número 1 al 5— se sigue a solicitud 
de doña Iluminada Picazo Lecegui (que 
disfruta del beneficio de pobreza para liti
gar), expediente número 197 de 1981, sec
ción F, para la declaración de falleci
miento de su hijo don Pedro Cano Picazo,
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natural de Letur (Albacete), que nació 
en fecha 19 de enero de 1910, el cual, al 
estallar la guerra civil española se en
contraba cumpliendo el servicio militar 
obligatorio, continuando en filas como sol
dado hasta el mes de febrero o marzo 
de 1939, fecha en la cual falleció en la 
batalla del rio Ebro.

Lo que se hace público para que, publi
cado por dos veces y con el intervalo 
de quince días, pueda cualquier persona, 
que lo considere oportuno comparecer an
te este Juzgado para ser oída en el men
cionado expediente.

Dado en Barcelona a 27 de abril de 1982. 
El Juez, Julián D. Salgado Diez.—El Se
cretario, Alejandro Buendía.—8.274-E.

- 1." 4-6-1982
*

Don Francisco Rivero Hernández, Magis
trado-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 7 de los de Barcelona.

Por el presente hace saber: Que en este 
Juzgado, y bajo el número 367-G de 1980, 
penden autos sobre procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, promovidos por la Caja de Aho
rros y Monte de Piedad de Barcelona 
(acogida al beneficio de pobreza), repre
sentada por el Procurador don José María 
Sicart Llopis, contra la finca especial
mente hipotecada por don Pedro Nava
rro Rodaja en reoiamación de cantidad, 
en los cuales, mediante providencia del 
día de -la fecha, he acordado sacar a 
la venta en pública subasta, por tercera 
vez, término de veinte días, y sin suje
ción a tipo el referido inmueble, cuya 
descripción se especificará al final.

Para el acto de la subasta, que tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de este Juz
gado, sito en calle Salón Víctor Pradera, 
números 1 y 3, planta 4.“, de esta capi
tal, se ha señalado el día 21 del próxi
mo mes de junio, a las once, bajo las 
siguientes condiciones: \

1. * Que los bienes 'objeto de subasta 
salen sin sujeción a tipo; que a efectos 
de depósito a realizar se hace presente 
que el tipo de la segunda subasta lo fue 
por la cantidad de 15.000.000 de pesetas, 
75 por 100 del tipo de la primera 20.000.000 
de pesetas.

2. a Que el remate podrá hacerse en 
calidad de ser cedido a tercera persona.

3. a Que para tomar parte en la subas
ta deberán los licitadores consignar pre
viamente en la Mesa del Juzgado o en 
el establecimiento destinado al efecto el 
10 por 100 del tipo que sirvió para la 
subasta, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos; consignaciones que se devolve
rán a sus respectivos dueños acto conti
nuo del remate, excepto la que correspon
da al mejor postor, la cual se reservará 
en depósito como garantía del cumplí- . 
miento de su obligación y, en su caso, 
como parte del precio de la venta.

4. a Que los autos y la certificación a 
que se refiere la regla 4.a del invocado 
precepto legal están de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado; que se en
tenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferen
tes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante lOs acepta y queda sub
rogado en la responsablidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

Finca objeto de subasta

«5.a Finca dos A.—Local comercial si
tuado en la planta semisótano del edificio 
sito en esta ciudad, calle de San Fruc
tuoso, números doce al veintidós, ocupa 
una superficie construida de quinientos 
setenta y un metros cuadrados. Tiene ac
ceso directo desde la calle San Fructuo
so, números doce al oato*Ce, asi cotr.o 
a través de comunicación interior por el 
portal número tres del inmueble. Linda:

por el exterior, frente, calle de San Fruc
tuoso, números doce-catorce; derecha en
trando, con finca de «Renta Promocio
nes, S. A.»; izquierda, con local núme
ro dos del que se segregó, y fondo, oon 
viviendas de la calle San Ferreolo; por 
interior tiene sus cuatro lindes del ves
tíbulo de su portal y escaleras. Coeficien
te de cinco enteros setenta y tres centé
simas por ciento.»

Inscrita la expresa finca én el Registro 
de la Propiedad, número 8 de Barcelona, 
al tomo 1.379, libro 953 de la Sección 
segunda, folio 110, finca número 49.816, 
siendo la inscripción tercera de la hipo
teca constituida a favor de Caja de Aho
rros y Monte de Piedad de Barcelona.

Dado en Barcelona a 27 de abril de 
1982.—El Magistrado-Juez, Francisco Ri- 
vero Hernández.—El Secretario.—4.430-A.

■*

En virtud de lo dispuesto por el ilus- 
trísimo señor Juez de Primera Instancia 
número 2 de esta capital, en autos de 
procedimiento judicial sumario, regulado 
por el articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
número 101/82-N, promovidos por el Pro
curador de los Tribunales don Antonio 
María de Anzizu, en nombre y representa
ción de Caja de Ahorros de Cataluña, 
(que litiga como pobre), contra la finca 
hipotecada por «Inmobiliaria Espada, So
ciedad Anónima», por el presente se anun
cia la venta en pública subasta, término 
de veinte dias y por la cantidad tipo que 
se dirá, de la finca especialmente hipote
cada en la escritura de debitorio que al 
final del presente se describirá, y cuyo 
acto tendrá lugar en la Sala Audiencia 
del referido Juzgado de Primera Instan
cia número 2 de Barcelona (sito en el 
edificio de Juzgados, Salón de Víctor Pra
dera, números 1 y 3, planta 4.a), el día 
23 de julio de 1982, a las once horas, 
y se advierte a los licitadores que no 
se admitirán posturas que sean inferiores 
al tipo de subasta, fijado en la escritura 
de constitución de hipoteca de un millón 
de pesetas; que para tomar paite en la 
misma deberán consignar en la Mesa 
del Juzgado o en la Caja General de De
pósitos de esta provincia una cantidad 
igual, por lo menso, al 10 por 100 efec
tivo del valor que sirve de tipo para la 
subasta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, salvo el derecho de la parte actora 
de concurrir a la subasta sin verificar 
tal depósito, y cuyas cantidades se devol
verán a sus respectivos dueños acto se
guido del remate, excepto, la correspon
diente al mejor postar, que quedará en 
garantía del cumplimiento de su obliga
ción y, en su caso, como parte del precio 
de la venta; que las posturas podrán ha
cerse a calidad de ceder el remate a 
tercero; que los autos y la certificación 
del Registro de la Propiedad, a que se 
refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto 
en la Secretaría de este Juzgado, enten
diéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas 
y gravámenes anteriores y los preferen
tes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, y que el rema
tante los acepta y queda subrogado, en 
la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del re
mate, y que si hubiere alguna postura 
admisible se mandará llevarla a efecto, 
previa consinación del precio del remate 
y liquidación de los impuestos y tasas 
correspondientes.

La finca objeto de subasta es la si
guiente:

«Departamento número 18.—Vivienda 
en el piso cuarto, puerta primera, de la 
escalera G, da la casa sita en Mataré, 
avenida de Puig y Cadafalch, y calle Ma
yor, de superficie cincuenta y cinco me
tros cuarenta y ocho decímetros cuadra
dos útiles. Linda: al Norte, vuelo de patio 
interior o departamento tres; al Sur, fren

te, rellano de escalera y departamento 
veintiuno; al Este, departamento cuaren
ta y tres de la escalera H y patio interior 
de luces, y al Oeste, con departamento 
diecinueve y caja de escalera; por deba
jo, con el departamento catorce, y por 
arriba, con el departamento veintidós.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad- 
de Mataró, al tomo y libro 1.936 y 688, 
folio 229, finca 33.731, inscripción primera.

Barcelona, 29 dé abril de 1982.—El Se
cretario, Juan Mariné Sabé.—4.380-A.

*

Don Germán Fuertes Bertolín, Magistra
do-Juez de Primera Instancia del Juz- 

- gado número 5 de los de Barcelona,

Hago saber: Que en virtud de'lo acor
dado en los autos de juicio ejecutivo que 
se siguen en este Juzgado bajo el número 
583 de 1979-A, promovidos por la Caja 
de Ahorros y Monte de Piedad de Bar
celona, que goza del beneficio legal de 
pobreza, contra don Juan Gutiérrez Cla- 
pera, hoy sus ignorados herederos o he
rencia yacente, y don Vicente Ibáñez For- 
nás, por medio del presente se sacan a 
la venta en segunda y pública subasta, 

-término de veinte días, y con la rebaja 
del 25 por 100 de su valor, en un solo 
lote la mitad indivisa de los dos pisos 
que forman una unidad física y que si 
bien registralmente se describen como 
dos los propietarios, aquí deudores los 
han transformado en una sola unidad y 
que se detallan como siguen:

Descripciones regístrales y valoración:

A. «Piso o vivienda denominada 4.a, 
puerta 1.a, de la casa señalada con el 
número 5 de la plaza Corona (antes plaza 
de los Caídos), de esta ciudad. Está situa
da en- su planta alta cuarta y tiene una 
superficie de 93,10 metros cuadrados. Se 
compone de recibidor, pasillo, aseo, come
dor-estar y cuatro dormitorios. Linda: por 
su frente, Este, con proyección vertical 
plaza Corona (antes Caídos); por su de
recha, Norte, con finca de don Pablo To-‘ 
rrás y Serra, y con rellano de la esca
lera; por su fondo, Oeste, mediante vola
dizo, con derecho de vistas y luces, con 
proyección vertical del patio del inmue
ble señalado de número 33, 35 y 37 de 
la calle Guayaquil, y por su izquierda, 
Sur, con ei piso 4.°, puerta 2.a, caja as
censor y proyección vertical patio de 
luces. Coeficiente, 5,95 por 100.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Granollers al tomo 713, libro 107 de 
Granollers, al folio 180, y finca núme
ro 9.295.

B. «Piso o vivienda denominado 4, 
puerta 2.a de la casa señalada de número 
5 de la plaza Corona (antes plaza de 
los Caídos), de esta ciudad. Está situada 
en su cuarta planta alta y tiene una su
perficie de 92,35 metros cuadrados. Se 
compone de recibidor, pasillo, lavadero, 
baño, cuarto de aseo, comedor-estar, y 
4 dormitorios. Linda: por su frente Este, 
con proyección vertical plaza Corona (an
tes de los Caídos); por su derecha Norte, 
con el piso 4.°, puerta Ia, caja de ascen
sor y proyección vertical patio de luces; 
por su fondo, Oeste, mediante voladizo 
del patio del inmueble señalado de nú
mero 33, 35 y 37 de la calle Guayaquil, 
y por su izquierda, Sur, con finca de 
don José Matalonga y con rellano de la 
escalera. Coeficiente, 5,85 por 100.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Granollers, al tomo 713, libro 107 de 
Granollers, folio 182 y finca número 9.296.

Valorado dicho lote en la suma de pese
tas 2.543.750 y habiéndose señalado para 
el acto de la subasta, que tendrá lugar 
ante este Juzgado, ei día 7 de septiembre 
próximo y hora de las once, previnién
dose que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de la 
valoración, con la expresada rebaja del 
25 por 100; y que para tomar parte en 
la misma ios licitadores deberán deposi-
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tar en la Mesa del Juzgado o acreditar 
haberlo hecho en establecimiento público 
destinado al efecto, una cantidad igual, 
al menos, al lft por 100 del referido tipo, 
devolviéndose dichas consignaciones acto 
seguido del remate, excepto la que corres
ponda al mejor postor, que quedará en 
depósito, como garantía del cumplimien
to de su obligación, y en su caso como 
parte del precio de la venta, pudiéndose 
hacer el remate en calidad de cederlo 
a tercero; que los autos y certificaciones 
del Registro están de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado, a disposición 
de los que lo deseen, entendiéndose que 
todo licitador acepta como gastante la 
titulación, y que las cargas y graváme
nes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, s i n 
destinarse a su extinción el precio del 
repaste.

Dado en Barcelona a 30 de abril de 
1982.—E] Juez, Germán Fuertes Bertolín. 
El Secretario, Antonio Jaramillo.— 
4.431-A.

Don Juan Poch Serrats, Magistrado-Juez
de Primera Instancia número 11 de
Barcelona.

Hace saber- Qu,e en el proceso de eje
cución hipotecaria seguido en este Juz
gado bajo el número 133 de 1982, por Ca
ja de Ahorros y Monte de Piedad de Bar
celona (acogida al beneficio dé pobreza), 
contra don Juan José Pérez Baquero, y 
por providencia de hoy se ha acordado, 
a petición de la parte actóra, sacar a 
pública subasta, q?or primera vez, térmi
no de veinte días y tipo que se dirá, 
la finca hipotecada que luego se expre
sará, habiéndose señalado para el remate 
el diá 9 del próximo mes de julio, a 
las doce horas, en la Sala Audiencia del 
Juzgado y bajo las siguientes condiciones-,

1“ Los autos y la certificación del Re
gistro a que se refiere la regla 4.“ del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria- esta
rán de manifiesto en la Secretaría del 
Juzgado; se entenderá que ios licitadores 
aceptan como bastante la titulación, y 
que las cargas y gravámenes anteriores, 
y los preferentes, si los hubiere, al crédi
to del actor continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el . precio del remate.

2. “ Para poder tomar parte en la su
basta deberán los postores, salvo el acre
edor demandante, consignar en la Mesa 
del Juzgado o en el establecimiento pú
blico destinado al efecto el 10 por 100 
del tipo por el que sale la finca a su
basta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, y devolviéndose seguidamente del 
remate dichas consignaciones! a sus res
pectivos dueños, excepto la correspondien
te al mejor postor, que se reservará como 
garantía del cumplimiento de sus obliga
ciones y, en su caso, como parte del 
precio de venta.

3. a Servirá de tipo para la subasta, 
de conformidad con lo pactado en la es
critura de hipoteca y lo dispuesto en la 
regla 11 del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, la suma de un millón ochocientas 
mil (1.800.000) pesetas.

4. * No se admitirán posturas inferio
res a dicho tipo, pudiéndose hacer el re
mate en calidad de ceder a tercero.

5. “ Los gastos de subasta y posterio
res serán a cargo del rematante.

La finca que se subasta es la siguiente:

«Piso primero, puerta cuarta, en la se
gunda planta alta de dicho edificio, sito 
en esta ciudad, con frente a la calle Va- 
llirana, número cincuenta y ocho. Se com
pone de recibidor, cocina-comedor, baño, 
dos dormitorios y terraza; tiene uná su-

. perficie de cincuenta y siete metros se
senta y siete decímetros cuadrados, y lin
da: frente, rellano de la escalera, hueco 
de ascensor y patio de luces; derecha, 
entrando, finca de doña Francisca Soler 
Samsó; izquierda, rellano de escalera, 
hueco de ascensor y piso primero, tercera, 
y fonco, recae a calle Vallirana. Se le 
asigna un coeficiente de. cuatro enteros 
seiscientas noventa y nueve milésimas 
por ciento.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 1 de Barcelona, al tomo 690, libro 
690 de San Gervasio, folio 13, finca nú
mero 33.780-N, inscripción primera.

Dado en Barcelona a 3 de mayo de 
1982.—El Magistrado-Juez, Juan Poch Se
rrats.—El Secretario.-—4.429-A.

*

En virtud de lo dispuesto en providencia 
de 29 del pasado mes de abril por el 
ilustrísimo señor Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia número 5, dictada en el 
procedimiento judicial sumario de la Ley 
Hipotecaria, artículo 131 de la misma, 
bajo el número 91 de 1981-C, promovido 
por el Procurador don Eusebio Sans Coll, 
a nombre y representación del «Banco 
Atlántico, S. A.», contra don Martín Ma
ñosa Morlans y doña Marina Oriacl; Sam- 
pere, por el présente se anuncia la venta 
-en pública subasta, por tercera vez y sin 
sujeción a tipo, término de veinte días, la 
finca especialmente hipotecada siguiente:

«Entidad número dos, vivienda de la 
primera planta alta, piso primero, puerta 
única, de la casa sita en esta ciudad, 
barriada de Sarria, calle de Castellnou, 
números 17 y 19, de superficie doscientos 
dieciocho metros treinta y nueve decíme
tros cuadrados. Linda: Frente, izquierda, 
entrando, y fondo, vuelo de la terraza 
adscrita a la vivienda de la planta baja, 
puerta única, y derecha, vuelo de la ram
pa de acceso a la planta sótanos, desti
nado a garaje. Tiene el uso y disfrute 
de las plazas de garaje números cinco, 
seis y diez, sitas en la planta sótano del 
edificio. Cuota, 17,805 por 100.»

Registro: El número 8 de los de Barce
lona, al tomo 1.080, libro 341 de Sarriá, 
folio 129, finca número 13.954.

Valorada dicha finca escriturariamente 
en dieciséis millones ochocientas mil 
(16.800.000) pesetas.

Para la celebración del remate se ha 
señalado el día 1- de julio próximo veni
dero y hora de las once, en la Sala Au
diencia de este Juzgado de Primera Ins
tancia número 5, sito en el número 1 
del paseo de Lluis Companys, piso cuar
to, departamento C, de esta ciudad, advir
tiéndose a los señores licitadores:

Que dicha finca sale a subasta sin suje
ción a tipo-, que podrán hacerse posturas 
a calidad de ceder el remate a un ter
cero; que los autcs y la certificación del 
ftegistro a que se refiere la regla cuarta 
det articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
estarán de manifiesto en Secretaría,, en
tendiéndose que el rematante acepta co
mo bastante la titulación y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferen
tes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
asimismo que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin .destinarse a su extinción 
el precio del remáte, y que, para poder 
tomar parte en la subasta deberán consig
nar previamente en la Mesa del Juzgado 
o en el establecimiento destinado al efecto 
(Caja de Depósitos de la Delegación de 
Hacienda de esta ciudad) una cantidad 
igual, por lo menos, al 10 por 100 efectivo 
del tipo que sirvió para la segunda su
basta, que lo fue el 75 por 100 del precio 
de valoración de la finca indicada, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.
- Barcelona, 4 de mayo de 1982.—El Se
cretario, Antonio Jaramillo.—2.627-16.

Don Ezequiel Miranda de Dios, sustituto,
Magistrado-Juez de Primera Instancia
del Juzgado número 9 de los de esta
capital.

Por el presente, que se expide en mé
ritos de autos sobre procedimiento judi
cial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria número 979 de .1980-3.*, pro
movidos por Caja de Pensiones para la 
Vejez y de Ahorros, que litiga de pobre, 
representada por el Procurador don Nar
ciso Ranera Cahís, contra «Gaher, Socie
dad Anónima», en reclamación de pese
tas 1.556.569,43, se anuncia la venta en 
pública subasta, por primera vez, térmi
no de véinte días y precio de tasación 
establecido en la escritura base del pro
cedimiento, de la finca que luego se dirá, 
especialmente hipotecada por la deman
dada. bajo las siguientes condiciones:

1. * Que para tomar parte en la subas
ta los licitadores deberán consignar pre
viamente, en la Mesa del Juzgado o local 
destinado al efecto, una cantidad en me
tálico igual por lo menos al 10 por 100 
del tipo de la subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos.

2. “ Que no se admitirá postura alguna 
que no cubra dicho tipo.

3. * Que los autps y la certificación del 
Registro de la Propiedad a que se refiere 
la regla 4.‘ del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en la 
Secretaría del infrascrito.

4. a Que se entenderá que todo licitador 
acepta la titulación existente y que las 
cargas y gravámenes anteriores y - pre
ferentes a¡ crédito dé la actora, si los 
hubiere, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

5. a Que las cantidades consignadas por 
los licitadores les serán devueltas, excepto 
la que corresponda al mejor postor, que 
quedará, en su oaso, a cuenta y como 
parte del precio del remate, que si se 
solicitare podrá hacerse con la cualidad 
de cederlo a un tercero.

6. a Que servirá de tipo para el rema
te el de 2.275.000 pesetas, cantidad en que 
ha ;sido tasada la finca en la escritura 
de debitorio.

7. a Que se ha señalado para el acto 
del remate, que tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en la 
planta cuarta del edificio nuevo de los 
Juzgados (Salón Víctor. Pradera. 1-5). el 
día 7 de julio próximo y hora de las 
once de su mañana.

Finca objeto de subasta

«Departamento cinco, piso primero, 
púerta tercera, vivienda de ochenta y un 
metros cuadrados de superficie, compren
siva de diversas habitaciones; tiene ade
más nueve metros cuadrados de terraza 
y derecho de uso exclusivo de una por
ción de cinco metros cuadrados de pa
tio de luces. Linda: Oeste o frente, con 
vuelo de la avenida de Alfonso Sala; Sur 
o derecha, con el departamento cuatro 
(vivienda piso primero, puerta primera) 
y con rellano de la escalera; Norte, iz
quierda, con la casa número diez de la 
avenida Alfonso Sala, mediando en parte 
el patio de luces, y Este o detrás, con 
ej ascensor y con el departamento seis 
(vivienda piso primero, puerta cuatro). 
Módulo de tres enteros diez centésimas 
de otro por ciento.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de esa ciudad al folio 1, finca 20.991.

✓
Dado en Barcelona a 4 de mayo de 

1982. — El Magistrado-Juez, Ezequiel Mi
randa de Dios.—Ante mí.—4.384-A.

*

En virtud de lo dispuesto por el ilus
trísimo señor Magistrado-Juez de Prime
ra Instancia del Juzgado número 2 de 
Barcelona, en providencia de esta fecha, 
dictada en los autos 155/82-D, sobre pro-
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cediminto judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, que sé siguen en 
este Juzgado a instancia de Caja de Pen
siones para la Vejez y de Ahorros, repre
sentada por el Procurador don Narciso 
Bañera Cahís, contra «Co-Renta, Sociedad 
Anónima», domiciliada en ésta, MUntaner, 
números 479»483, ático; por medio del pre
sente se anuncia la venta en primera 
pública subasta, por todo su valor esti
pulado, término de veinte días, de las 
siguientes fincas hipotecadas por la deu
dora:

«3. Piso entresuelo, puerta primera, de 
la casa señalada con el número dos. en 
la calle Zamenhof, de Ripollet, de la que 
forma parte integrante del inmueble sito 
en la calle Doctor Zamenhof, 2, está desti
nado a vivienda, y se compone de recibi
dor, distribuidor, comedor estar, cocina, 
cuarto de aseo, ocupando una superficie 
de 75,40 metros cuadrados, y linda: frente, 
tomando como tal la entrada al mismo, 
rellano escalera donde tiene puerta, piso 
entresuelo segunda, con patio de luces 
y ventilación, y caja del ascensor: por 
por la derecha, entrando, con proyección 
vertical recayente sobre la calle Zamen
hof; por la izquierda, parte caja del as
censor, parte caja y rellano escalera y 
parte casa número 7 de calle San Jai
me; fondo, proyección vertical recayente 
sobre calle San Jaime; abajo, con la tien
da 1.* de la planta baja, y arriba, piso 
primero puerta primera.»

Inscrito en el Registro de la Propiedad 
de Sabadell, tomo 2.276. libro 144. de Ri
pollet, folio 157, finca 7.542, inscripción 
primera.

«4. Piso entresuelo, puerta 2*. de la ca
sa señalada con el número 2 en la calle' 
Zamenhof, de Ripollet, de la que forma 
parte, destinada a vivienda, y se compo
ne de recibidor, paso, distribuidor, co
medor-estar, cocina, cuarto-lavadero, cua
tro dormitorios, cuarto de aseo y cuarto 
de: baño, ocupando una superficie de 78 
metros cuadrados.»

Inscrita en Igual Registro, tomo 2.276, 
libro 144 de Ripollet, folio 161, finca 7.543, 
inscripción primera.

Valoradas a efecto de subasta cada una 
de las dos relacionadas fincas en la suma 
de 950.000 pesetas.

La subasta tendrá lugar en la Sala Au
diencia de este Juzgado, sito en el edi
ficio destinado a los mismos, paseo Lluis 
Companys, 1, 4.® piso, el día 29 de julio 
próximo, a las once horas, bajo las si
guientes condiciones:

1. ® Que para tomar parte en la subas
ta deberán los licitadores acreditar su 
personalidad y depositar en la Mesa del 
Juzgado o establecimiento público desti
nado al efecto una cantidad igual, por 
lo menos, al 10 por 100 efectivo del tipo 
de la suasta, no admitiéndose posturas que 
no cubran dicho tipo.

2. ® Que los autos y certificación a que 
se refiere la regla 4.® están de manifiesto 
en Secretaría y se entenderá que todo li
diador acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas o gravámenes anteriores 
y las preferentes, si las hubiere, al cré
dito de la actora continuarán subsisten
tes, que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las 
mismas, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate, devolviéndose acto se
guido de éste a los postores que no resul
ten rematantes el depósito constituido, ex
cepto el correspondiente al mejor postor, 
que se reservará en garantía del cumpli
miento de su obligación y, en su caso, 
como parte del precio de la venta.

3. ® Que todos los gastos de la subasta 
y demás inherentes a la misma que hu
biere, así como el Im'puesto sobre Trans
misiones de Bienes Patrimoniales, serán 
a cargo del rematante.

Barcelona. 4 de mayo de 1982.—El Se
cretario, Juan Marinó.—4.382-A.

Don Germán Fuertes Bertolín, accidental
mente Magistrado-Juez de Primera Ins
tancia' del Juzgado número 3 de Bar
celona,

Hago saber: Que por el presente, que 
se expide en méritos de lo acordado. por 
providencia, de esta fecha, dictada en los 
autos sobré procedimiento judicial suma
rio del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
número 131 de 1982-M, promovidos por 
Caja de Ahorros de Cataluña (que tiene 
concedido el beneficio legal de pobreza), 
representada por el Procurador don Anto- 

■ nio María de Anzizu Furest, contra «To
rras Pujalt, S. A.», en reclamación de 
5.224.229 pesetas; se anuncia la venta en 
pública subasta, por primera vez, término 
de veinte días y precio de tasación esta
blecido en la escritura base del procedi
miento, de Ta finca que luego se trans
cribirá, especialmente hipotecada por la 
demanda, bajo las siguientes condiciones:

1. " Que para tomar parte en la subas
ta los licitadores deberán consignar pre
viamente en la Mesa del Juzgado o esta
blecimiento público destinado al efecto 
una cantidad en metálico igual, por lo 
menos, al 10 por 100 del tipo de la misma, 
sin cuyo requisito no serán admitidos.

2. ® -que no se admitirá postura alguna 
que no cubra dicho tipo.

3. ® Que los autos y la certificación del 
Registro de la Propiedad, a que se refiere 
la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en' la 
Secretaría del infrascrito

4. * Que se entenderá que todo licita- 
dor acepta la titulación existente y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los aceota y queda 
subrogado a la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

5. a Que las cantidades consignadas por 
los licitadores les serán devueltas, excepto 
la que corresponda al mejor postor, que 
quedará, en su caso, a cuenta y como 
parte del precio total del remate, que 
si se solicitare podrá hacerse con la cua
lidad de cederlo a un tercero.

6. a Que servirá de tipo para el remate 
la cantidad de 5.000.000 de pesetas en que 
ha sido tasada dicha finca en la escritura

•de debitorio.
7. ® Se ha señalado para, el acto del 

remate, que tendrá lugar en la Sala Au
diencia de este Juzgado, sito en la planta 
cuarta del edifico nuevo de los Juzgados 
(Salón Víctor Pradera, "1-5). el día 13 de 
julio próximo y hora de las doce de su 
mañana.

Finca objeto de subasta

«Seis.—Vivienda piso primero, puerta se
gunda, del edificio señalado con el núme
ro 26, antes 28, de la calle Alicante, de 
esta ciudad. Ocupa una superficie de 140 
metros 'cuadrados. Consta de recibidor 
principal y de servicio, sala de estar- 
comedor, cocina, lavadero, cuatro dormi
torios con armarios incorporados, un dor
mitorio sin armario, dos cuartos de baño 
completos, un cuarto de aseo, un distri
buidor, pasillo correspondiente, con un bal
cón en la parte posterior, o sea, hacia 
el patio central de manzana. Linda: por 
su frente, con servicios comunes (escale
ra, montacargas y vestíbulo ascensor) 
y con la entidad número cinco, mediante 
patio de luces, en parte; por el fqndo, 
con finca número 30 de la calle de Ali
cante, mediante patio de luces manco
munada en parte; por la derecha, con 
patio central de manzana sobre el que 
hay establecida una servidumbre de luces 
y vistas, con patio de luces y con vestíbu
lo del ascensor, y por la izquierda, con 
calle Alicante, con patio de luces y con 
rellano de la escalera.»

Inscrita en el Registro de la Propie

dad número 6, al tomo 673, libro 673 de 
San Gervasio, folio 67, finca 33.691, ins
cripción segunda.

Barcelona, 4 de mayo de 1982.—EL Juez, 
Germán Fuertes Bertolín.—El Secretario. 
4.379-A.

*

Don Agustín Ferrer Barriendos, Magistra
do-Juez de Primera Instancia número 10 
de esta ciudad,

Hago saber: Que en el procedimiento 
sumario ddl artículo 131 de la Ley Hipote
caria, número 1.119/81-V, instado por Ca
ja de Ahorros de Cataluña, que litiga con 
el beneficio de pobreza, contra «Edibar- 
na, S. A », he acordado por providencia 
de fecha 5 de mayo la celebración de 
la segunda, con el 25 por 100 de descuen
to, pública subasta el día 5 de julio, a las 
once, en la Sala Audiencia de este Juz
gado, anunciándola con veinte días de an
telación, y bajo las condiciones fijadas 
en la Ley Hipotecaria, haciéndose cons
tar: que los autos y la certificación regis- 
tral están de manifiesto en Secretaría, 
y que los licitadores deben aceptar como 
bastante a titulación, que las cargas ante
riores y las preferentes, si laá hubiere, 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda su
brogado en la responsabilidad de las mis
mas, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

La finca objeto de subasta es:

Finca número 59-61 de la calle Repúbli
ca de Argentina, piso entresuelo, 3.a, de 
la localidad de Barcelona. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Barcelona 
número 6, al tomo 697, folio 136, iibro 
697, finca número 34.384. inscripción se
gunda. Valorada en la cantidad de cuatro 
millones de pesetas.

La descripción de la finca és la 
siguiente:

«Seis, piso entresuelo, puerta tercera, vi
vienda en la primera planta alta de dicho 
cuerpo de edificación, sito en esta ciudad, 
avenida República de Argentina, núme
ros 59-61, tiene una superficie de setenta 
y. ocho metros ochenta y cuatro decíme
tros cuadrados, y linda: al frente, rellano 
escalera, hueco- de ascensores, patio de 
luces y piso entresuelo segunda; derecha, 
entrando, patio de luces y finca núme
ro 57 de la República Argentina; izquier
da, rellano de escalera, hueco de ascenso
res, patio de luces y piso entresuelo, cuar
ta, y fondo, vuelo de la avenida Repúbli
ca de Argentina.»

Dado en Barcelona a 5 de mayo de 
1982.—él Juez, Agustín Ferrer Barriendos. 
El Secretario.—4.377-A.

‘ *

Don Julián D. Salgado Diez, Magistrado- 
Juez de Primera Instancia del Juzgado 
número 4 de los de esta ciudad.

Hago saber: Que por el presente, que 
se expide en méritos de lo acordado por 
providencia de esta fecha, dictada en los 
autos sobre procedimiento judicial suma
rio del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
número 797 de 1981 (Sección ANI. promo
vido por Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad de Barcelona (que goza del bene
ficio de pobreza), representada por el 
Procurador don Luis María Mundet Su- 
grañes, contra «Promociones Corsa, Socie
dad Anónima», en reclamación de 1.178.000 
pesetas; se anuncia la venta en pública 
subasta, por tercera vez, término de vein
te días y precio de tasación establecido 
en la escritura base del procedimiento, 
de la finca que luego se transcribirá, espe
cialmente hipotecada por la demandada, 
bajo las siguientes condiciones:
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1. a Que para tomar parte en la subas
ta los licitadores deberán consignar pre
viamente en la Mesa del Juzgado o esta
blecimiento público destinado al efecto 
una cantidad- en metálico igual, por lo 
menos, al 10 por 100 del tipo de la mis
ma, sin cuyo- requisito no serán admiti
dos.

2. a Que no se admitirá postura alguna 
que no cubra dicho tipo.

3. a Que los autos y la certificación del 
Registro de ia Propiedad, a que se refiere 
la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la 
Secretaría del infrascrito.

4. " Que se entenderá que todo licita- 
dor acepta la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado a la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

5. a Que las cantidades consignadas por 
los licitadores les serán devueltas, excep
to la que corresponda al mejor postor, 
que quedará, en su caso, a cuenta y como 
parte del precio total del remate, que 
si se solicitare podrá hacerse con la cua
lidad de cederlo a un tercero. _

6. a Que servirá de tipo para el remate, 
sin sujeción a tipó:

7. a Se ha señalado para el acto del re
mate, que tendrá lugar en la Sala Audien- 
dica de este Juzgado, sito en la planta 
cuarta del edificio nuevo de los Juzgados 
(Salón Víctor Pradera,' 1-5) el dia 10 de 
septiembre próximo, a las diez horas.

Finca objeto de subasta

«Entidad número siete.—Vivienda de la 
primera planta, piso primero, puerta pri
mera. del edificio sito en Badalona, para
je "Torres Hospital”, "Torre Renom”, 
"Sistrells" o "Llefia”, con. frente a la 
avenida Juan Valera (hoy números 187- 
195),. de superficie 59 metros 2 decímetros 
cuadrados, más una terraza de 6 metros 
86 decímetros cuadrados.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 1 de Barcelona, al tomo 2.014, 
libro 974, de Badalona, folio 80, finca nú
mero 60.203.

Dado en Barcelona a 5 de mayo de 
1982.—El Juez, Julián D. Salgado Diez. 
El Secretario.—4.378-A.

*

Don Manuel Quiroga Vázquez, Magistra
do Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 13 de los de esta capital.

Por el presente, que se expide en mé
ritos de lo acordado en providencia de 
este día, recaída en los autos del proce
dimiento judicial sumario regulado en el 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, núme
ro 890/1981-M, promovido por «Caja de 
Pensiones para la Vejez y de Ahorros», 
que litiga de pobre, represes,tada por el 
Procurador don Narciso Bañera Cahís, en 
reclamación de la suma de 738.439,43 pe
setas, se anuncia la venta en pública su
basta, por primera vez, término de veinte 
días y precio de tasación establecido en 
la escritura base del procedimiento por 
importe de 1.312.500 pesetas, la finca que 
luego se dirá, especialmente hipotecada 
por el demandado, bajo las siguientes 
condiciones:

1. a Que para tomar parte en la subas
ta, los licitadores deberán consignar pre
viamente en la Mesa de| Juzgado o es
tablecimiento público destinado al efec
to una cantidad en metálico igual, por 
lo menos, al 10 por 10o del tipo de la 
subasta, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos.

2. a Que no se admitirá postura alguna 
que no cubra dicho tipo.

3. a Que los autos y la certificación del 
Registro de la Propiedad a que se re
fiere la regla 4.a del artículo 131 de la

Ley Hipotecaria estarán de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado hasta el 
momento de la celebración de la subasta.

4. a Que se entenderá que todo licita- 
dor acepta la titulación existente y que 
las cargas y gravámenes anteriores y 
preferentes al crédito de la actora, si 
los hubiere, continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate.

5. a Que las cantidades consignadas por 
los licitadores íes serán devueltas, excep
to la qúe corresponda al mejor postor, 
que quedará, en su caso, a cuenta y como 
parte del precio total del remate, y que 
si se solicitare podrá éste hacerse con 
la calidad de cederlo a tercero.

0.a Que servirá de tipo para el rema
te la cantidad en que há sido tasada la 
finca, según consta en la escritura de 
hipoteca.

7.a Que el acto del remate tendrá lu
gar en la Sala de Audiencia de este Juz
gado, sito án paseo de Lluís Companys, 
números 1 al 5 (edificio de los Juzgados), 
el día 15 de julio próximo, a las diez 
horas.

La finca objeto de subasta es la si
guiente:

«Cinco.—Vivienda en el piso segundo, 
puerta segunda, formando párte dél edi
ficio ' sito en Sabadell, paseo Almogáva
res, cincuenta y seis, esquina a calle Rey 
Pelayo, números uno al cinco. De super
ficie setenta y ocho metros cuadrados. 
Y linda: Rellano y escalera, ascensor, pa- 
tinejo y la vivienda puerta primera; dere
cha entrando, finca de Pelayo Soler, par 
tinejo y la vivienda puerta primera; iz
quierda, patinejo y calle Rey Pelayo, y 
espalda, paseo Almogávares. Su cuota de 
participación es de cinco enteros noventa 
centésimas por ciento.»

Inscripción al tomo 2.045, libro 77, sec
ción 3.a, folio 102, finca número 4.487, 
inscripción primera.

Dado en Barcelona a 5 de mayo de 
1982.—El Magistrado-Juez, Manuel Quiro
ga Vázquez.—El Secretario, Luis Valen
tín.—4.385-A.

*

Don Juan Poch Serrats, Magistrado-Juez
de Primera Instancia número 11 de Bar
celona.

Hace saber: Que en el proceso de eje
cución hipotecaria seguido en este Juz
gado bajo el número 1.205 de 1981 por 
«Cajá de Pensiones para la Vejez y de 
Ahorros», que litiga ■ de pobre, contra 
«Skairos, S. A.», y por providencia de hoy, 
se ha acordado a petición de la parte 
actora, sacar a pública subasta, por pri
mera vez, término de veinte días y tipo 
que sé dirá, la finca hipotecada que luego 
se expresará, habiéndose señaladlo para 
el remate el día 14 del próximo mes de 
julio, a las doce horas, en .la Sala Audien
cia del Juzgado y bajo las siguientes con
diciones:

1. a Los autos y la certificación del Re
gistro a que se refiere la regla 4.a del ar
tículo 131 de ia Ley Hipotecaria estarán 
de manifiesto en la Secretaría del Juz
gado; se entenderá que los -licitadores 
aceptan como bastante la titulación, y 
que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al cré
dito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que ei rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabi
lidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

2. a Para poder' tomar parte en la su
basta deberán los postores, salvo el acree
dor demandante, consignar en la Mesa 
del Juzgado o en el establecimiento pú
blico destinado al efecto el 10 por 100 
del tipo por el que sale la finca a subas
ta, sin cuyo requisito no serán admitidos, 
y devolviéndose seguidamente del rema

te dichas consignaciones a sus respectivos 
dueños, excepto la correspondiente al me
jor postor, que se reservará como garan
tía del cumplimiento de sus obligaciones 
y, en su caso, como parte del precio de 
venta.

3. a Servirá de -tipo para la subasta, 
de conformidad con lo pactado en la es
critura de hipoteca y lo dispuesto en la 
regla 11 del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, la súma de cuatrocientas mil 
(400.000) pesetas.

4. a No se admitirán posturas inferio
res a dicho tipo pudiéndose hacer el re
mate en calidad de ceder a tercero.

5. a Los gastos de subasta y posterio
res serán a cargo del rematante.

Finca que se subasta

«Entidad número cuatro.—Local comer
cial o tienda tercera en planta baja; tiene 
su entrada independiente por la calle del 
General Weyler. Consta del local propia
mente dicho y aseo; tiene una superficie 
construida de cincuenta y tres metros 
noventa decímetros cuadrados. Linda: Por 
su frente, con la. calle del General Wey
ler; derecha entrando, local comercial o 
tienda segunda en planta baja, de la 
escalera derecha, de la calle de Al
fonso XIII y cuarto de aseo y contado
res-, izquierda, local comercial o tienda 
cuarta en planta baja, y fondo, aseo, de 
dicho último local, cuarto de contadores 
y cuarto de aseo. Le corresponde un coe
ficiente de un entero veintiuna centési
mas por ciento.»

Inscrito el. titulo que se dirá en él indi
cado Registro de la Propiedad, tomo 
1.781, libro 788 de Badalona, folio 38, fin
ca número 44.709, inscripción primera.

Local sito en Badalona, calle General 
Weyler, número 136, esquina Alfonso XIII.

Dado en Barcelona a 5 de mayo de 
1982.—El Magistrado - Juez, Juan Poch 
Serrats. —- El Secretario, Ricardo Gómez 
Gómez.—4.380-A.

* ‘

Don Germán Fuertes Bertolín, Magistra
do-Juez accidental del Juzgado de Pri
mera Instancia número 3 de Barcelona,

Hago saber: Que por el presente, que 
se expide en méritos de autos de juicio 
de mayor cuantía, número 501/80-T, pro
movidos por «Matadero General Frigorífi
co de Abrera, S A.», contra don Agustín 
Peralta Pena, en relación, digo, recla
mación de 4.443.433 pesetas, se anuncia 
la venta, en pública subasta, por segunda 
vez, término de veinte días y precio de 
valoración de los bienes mueblés y fincas 
embargadas al demandado indicado, con 
la rebaja del 25 por 100, en los lotes 
que se indicarán.

Se ha señalado para el acto del remate 
que tendrá lugar en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, sito en la planta 4.a 
del edificio nuevo de lps Juzgados (paseo 
Lluis Companys, 1-3), el día 16 dé julio 
próximo, a las once treinta horas, y bajo 
las siguientes condiciones:

1. a Servirá de tipo para el remate la 
cantidad en que ha sido valorado cada 
uno de dichos lotes que se dirán.

2. a Para tomar parte en la subasta,
deberán consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o local destinado al 
efecto una cantidad en metálico igual, 
por lo menos, al 10 por 100 del tipo de 
la subasta, del lote en que deseen tomar 
parte, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. Jk-

3. a Que no se admitirá postura alguna 
que no cubra las dos terceras partes del 
tipo.

4. ‘ Que la certificación de cargas y 
los autos se encuentran en Secreta
ría para poder ser examinados por quien 
deseen tomar parte en la subasta, hasta 
una hora antes de la fijada para la su
basta.

5. a Que se entenderá que todo licita-
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dor acepta como bastante la titulación exis
tente y que las cargas y gravámenes an
teriores y preferentes, al crédito del ac
tor, si las hubiera, continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el adjudicatario 
las acepta y queda subrogado a la res
ponsabilidad de las mismas, sin destinar
se a su extinción el precio del remate.

6. * Que el adjudicatario deberá consig
nar dentro del término de ocho días, la 
diferencia entre la suma depositada para 
tomar parte en la subasta y el precio 
del remate.

7. a Que ios gastos de la adjudicación 
y demás inherentes irán a cargo del re
matante.

8. “ Que las cantidades consignadas Se
rán devueltas a los licitadores, excepto 
la que corresponda al mejor postor que 
quedarán en su caso a cuenta y como 
parte total, digo, del total precio del re
mate, que si se solicita podrá hacerse 
con la cualidad de cederlo a un tercero.

9. a Que los bienes de carácter mue
bles se hallan en poder del demandado, 
en Badalona, Progreso, 603.

Los bienes objeto de la subasta son los 
siguientes:

Primer lote:

Tres compresores marcas «Prescol», 
de V 50 HP, en funcionamiento.

Tres comprensores marca «Gelmatic», 
de 5 HP, en funcionamiento.

Tres comprensores marca «Gelmatic», 
de 7,5 HP.

Una caldera de vapor de 2-500 Kl. va- 
, por/hora, en funcionamiento.

Un digestor «Medema», 3.500 kilogra
mos 50" HP, para rodar grasa.

Tres depósitos de grasa de 50.000 kilo
gramos, cada uno.

Una báscula «A-Ariso», de 80.000 kilo
gramos.

Una carretilla «Saxley-Misa», 1.000 kilo
gramos y 3,20 metros alta.

Una carretilla «Fenwyerk», 1.000 kilo
gramos, 3,50 metros

Dos máquinas embutidoras muy usadas.
Una máquina embutidora al vacio, múy 

usada.
Una máquina descortezadora, muy 

usada.
. Un cepillo fregasuelos «Nilfisk», usado.

Trescientos contenedores, muy usados.
Treinta carretillas cortas jamones.
Veinte bañeras.
Un despacho compuesto de mesa de ma

dera de 2 por 1 metros ancha, dos partes, 
digo, dos patas.

Un mueble librería de 2,50 por 2,70 apro
ximadamente, con varios estantes ' a 
juego con la- mesa.

Un sofá de tres cuerpos, tapizado «skay» 
color marrón, dos sillones a juego.

Una máquina escribir eléctrica «Facit» 
y otra «H. O.», eléctrica y los dos carros 
metálicos de las mismas.

Tasados dichos bienes en la -suma de 
ocho millones seiscientas cuarenta y cua
tro mil (e.644.000) pesetas.

Segundo lote:

Urbana. Número dos.—Planta sótanos 
Segunda vivienda, puerta primera, de la 
casa en Badalona. calle Juan Valera, sin 
número. Ocupa una superficie de setenta 
y un metros setenta y nueve decímetros 
cuadrados. Linda: Frente, Oeste, terra
plén del terreno y caja escalera; dere
cha, entrando, Sur, parte caja de escale
ra donde tiene su puerta de entrada, par
te patio de lucePy parte la vivienda puer
ta segunda de su misma planta; izquier
da, Norte, José Pardo, María Martínez, 
Melchor Guerrero, José Soler, Mercedes 
Nuet, Francisco Alcaide y Esteban López 
o sus sucesores, y fondo, Este, terreno 
o descubierto posterior. Tiene un valor 
de con respecto al del total inmueble de 
2,402 por 100.

Inscrita en el Registro de la Propiedad, 
al folio 106 del tomo 1.650 del archivo.

libro 683 de Badalona, finca 36.950, e ins
cripción tercera.

Tasada dicha finca a objeto de. la su
basta en setecientas mil pesetas.

Tercer lote:

Urbana. Número uno.—Planta sótanos 
tercera, de la casa en Badalona, avenida 
Juan Valera, sin número, destinada a lo
cal. Ocupa una superficie de cuatrocien
tos sesenta y ocho metros cuadrados. Lin
da: Frente, con avenida Juan Valera a 
nivel inferior a su rasante; derecha, en
trando, Sur, Antonio Monteagudo, Fran
cisco Alcaide y Esteban López o sus su
cesores; izquierda, Norte, José Pardo, Ma
ría Martínez, Melchor Guerrero, José So
ler, Mercedes Nuet, Francisco Alcaide y 
Esteban López o sus sucesores, y fondo, 
Este, parte «Inmobiliaria Saprisa, Socie
dad Anónima», y parte sucesores de Fran
cisco Alcaide y Esteban López. En el cen
tro de esta planta exite la caja de escale
ra donde abre puerta y caja del ascensor. 
Tiene un valor, con respecto al de total 
inmueble, de 15,663 por 100.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
al folio 161, tomo 1.650 del archivo, libro 
683 de Badalona, finca número 36.948, ins
cripción segunda.

Tasada dicha finca a efectos de la su
basta en la cantidad de dos millones qui
nientas mil .pesetas.

Cuarto lote:

Urbana. Número uno, planta baia, lo
cal comercial, de casa sita en Badalona, 
calle Pablo Piferrer. señalada d> núme
ros treinta y cinco y treinta y siete, ocupa 
una superficie de cuatrocientos treinta y 
nueve metros quince decímetros cuadra
dos; linda: por su frente, Este, la callé 
Pablo Piferrer y con el vestíbulo y caja 
de la escalera de acceso a los pisos, de
recha, entrando, Norte, sucesores de Mer
cedes Nuet; izquierda, Sur, Antonio Mon
teagudo, y fondo, Oeste, «Inmobiliaria Sa
prisa, S. A.» Tiene un valor, con respecto 
al de total del inmueble de 21,88 por 100.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
al folio 131, tomo 1.562 del archivo, libro 
618 de Badalona, finca número 31.167, ins
cripción segunda.

Tasada dicha finca a efectos de la su
basta en la cantidad de dos millones tres
cientas ‘ mil pestas.

Quinto lote:

Urbana.—Número tres. Planta sótanos 
segunda, vivienda puerta segunda de la 
casa sita en Badalona. avenida Juan Va- 
lera, sin número. Ocupa una superficie 
de setenta y cuatro metros treinta y cin
co decímetros cuadrados. Linda: frente, 
Oeste, terraplén del terreno y caja es
calera; derecha entrando, Sur, Antonio 
Monteagudo, Francisco Alcaide y Este
ban López o sus sucesores; izquierda, Nor
te, parte caja escalera donde tiene su 
puerta de entrada, parte patio de luces 
y parte la vivienda puerta primera de 
su misma planta, y fondo, Este, patio 
posterior. Tiene un valor, con respecto 
al del total inmueble de 2,488 por 100.

Inscrita en el Registro de la Propiedad, 
al folio 167, tomo 1.650 del archivo, li
bro 683 de Badalona, finca número 36.952, 
inscripción' segunda.

Tasada dicha finca a efectos de subas
ta en la cantidad de seiscientas mil pe
setas.

Dado en Barcelona a 6 de mayo de 1982. 
El Juez, Germán Fuertes Bertolín.—El 
Secretario.—2.626-16.

*

En el expediente de suspensión de pa
gos número 1.219/81, de la Entidad 
«Cooperativa Barcelonesa de Alimenta
ción» (COBARNA), se ha dictado auto, 
que en su parte bastante es del tenor li
teral siguiente:

«Auto.—En Barcelona a seis de mayo 
de mil novecientos ochenta y dos. Dada- 
cuenta; unáse al expediente, con el des
pacho y ejemplar que se acompaña, el 
precedente escrito del Procurador señor 
Montero ... y ... resultando; consideran
do ...

Su señoría por ante mí, el Secretario, 
dijo: Se declara en estado de suspensión 
de pagos e insolvencia provisional a la 
Entidad "Cooperativa Barcelonesa de Ali
mentación" (COBARNA), con una dife
rencia a favor del activo de 85.351.161,67 
pesetas; se limita la actuación general 
de la indicada suspensa, en el sentido 
de que únicamente podrá realizar las ope
raciones propias de su negocio, si bien, 
cuando por su importancia pudieran hacer 
Variar el normal desarrollo del negocio, 
deberá obtener la previa autorización 
de este Juzgado, todo ello sin perjuicio 
de la intervención directa por parte de 
los Interventores judiciales nombrados; 
comuniqúese el contenió de esta resolu
ción por medio de los correspondientes 
despachos a los demás Jueces de igual 
clase de esta ciudad; tómese nota en el 
Registro especial de este Juzgado; pu- 
blíquese en' el "Boletín Oficial de! Es
tado” y en el diario "La Vanguardia", 
de esta ciudad, fijando otro en el tablón 
de anuncios de este Juzgado; anótese en 
el Registro Mercantil de esta provincia, 
expidiendo para ello mandamiento por du-' 
plicado, todos cuyos despachos se entre
garán a! Procurador señor Montero, a 
quien se le previene que, antes de la 
Junta que se señalará, devolverá todos 
ellos diligenciados, así como los edictos; 
se acuerda la convocatoria a Junta gene
ral de acreedores, que se celebrará en 
la Sala Audiencia de este Juzgado el día 
13 de julio próximo, a las diez horas; 
cítese a dicha Junta a la supensa por 
medio de su representación en autos, al 
Ministerio Fiscal, a los Interventores y 
a los acreedores, a estos últimos por me
dio de cédula a los que residan en esta 
ciudad y por carta certificada con acuse 
de recibo a los residentes fuera de ella, 
haciéndose además extensivos los edictos 
mandados publicar a la publicidad de la 
convocatoria para los acreedores que no 
pudieran ser citados en la forma dispues
ta, con la prevención a los mismos de 
que podrán concurrir personalmente o por 
medio de representante con poder sufi
ciente para ello; queden a disposición de 
los acreedores o de sus representantes, 
en la Secretaría de este Juzgado, el in
forme de los Interventores, las relaciones 
del activo y el pasivo, la Memoria, el 
balance, la relación de créditos y de sus 
acreedores con derecho de abstención y 
anexo, así como la proposición de conve
nio presentada por la deudora a fin de 
que puedan obtener las copias o notas 
que estimen oportunas; y hágase saber 
a los Interventores judiciales que, ocho 
días antes de' la celebración de la Junta, 
ha de quedar en poder del proveyente 
la lista definitiva de acreedores que for
maran, con arreglo a los requisitos del 
artículo 12- de la Ley indicada.

Así lo mandó y firma el ilustrísimo se
ñor don Julián D. Salgado Diez. Magistra
do-Juez de Primera Instancia 4, doy fe.»

Y para que lo acordado tenga la debida 
publicidad, expido el presente en Barce
lona a 6 de mayo de 1982.—El Secretario. 
2.625-16.

#

Don Carlos Lorenzo-Penalva de Vega,
Magistrado-Juez- de Primera Instancia
de esta ciudad número 6,

Hace saber: Que en el procedimiento 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria número 331/1979 (HM), instado 
por Caja de Pensiones pará la Vejez y de 
Ahorros, que litiga de pobre, contra 
Gráficas Román, S. A.», ha acordado por 
providencia de fecha 8 de mayo de 1982 
la celebración de segunda, con rebaja del
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25 por 100, pública subasta el día 9 de 
julio, a las once horas, en la Sala Audien
cia de este Juzgado, anunciándola con 
veinte días de antelación y bajo las con
diciones fijadas en la Ley Hipotecaria, 
haciéndose constar que los autos y la 
certificación registral están de manifiesto 
en Secretaría, y‘que los licitad ores deben 
aceptar como bastante la titulación; que 
las cargas anteriores y las preferentes, 
si las hubiere, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en la responsabili
dad de las mismas, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

La finca objeto de subasta és:

Finca número 478 de la calle barriada 
San Martín Provensals, números 82 al 88,
piso .......  de la localidad de Barcelona.
Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 5, al tomo 1.252, folio 40, libro 
9, finca número 478, inscripción primera.

Valorada en la cantidad de 52.000.500 
pesetas.

Barcelona, 8 de mayo de 1982.—El Se
cretario, J. R. de la Rubia.—4.383-A.

*

En virtud de lo acordado en providen
cia de esta fecha por el ilustrísimo señor 
Magistrado-Juez de Primera Instancia nú
mero 5 de Barcelona en los autos de jui
cio declarativo de mayor cuantía, promo
vidos en este Juzgado con el número 1082- 
80-Sec. B, a instancia del Procurador don 
Narciso Ranera, en nombre de Ina Roda
mientos de Agujas, S. A>, contra la Enti
dad «Ramón Vizcaíno Sietam, S. A.», de 
ignorado domicilio y paradero, cuyo últi
mo domicilio lo tuvo en avenida Zarauz, 
sin número, de San Sebastián, sobre recla
mación de 985.818 pesetas, y cuales autos, 
que se encuentran en período de práctica 
de prueba que fina el 30 de junio de 
1982, por la actora se ha propuesto,, entre 
otras, la de confesión en juicio del legal 
representante de la demandada, y al efec
to, por el presente se cita al legal repre
sentante de «Ramón Vizcaíno Sietan, So
ciedad Anónima», a fin de que compa
rezca en la Sala Audiencia de este Juz
gado el día 12 del próximo mes de julio y- 
hora de las once de su mañana, a fin de 
absolver bajo juramento indecisorio las 
posiciones que se le formulen, en primer 
llamamiento y en segundo llamamiento, y 
con los apercibimientos de confeso para 
el día 21 del mismo mes de julio y hora 
de las once de su mañana, a los mismos 
efectos, y a fin de que sirva de citación 
a dicha demandada expido el presente 
edicto, que firmo en Barcelona a 24 de 
mayo de.1982.—El Secretario judicial, An
tonio Jaramillo.—7.749-C.

BILBAO

El ilustrísimo señor Magistrado-Juez de
Primera Instancia número 3 de Bilbao,

Hago saber: Que en este Juzgado, Sec
ción 2.a. se siguen autos de juicio del 
artículo 131 da la Ley Hipotecaria, núme
ro 1.036/81, a instancia de Caja de Aho
rros Municipal de Bilbao, que litiga en 
concepto de pobre, contra don Orencio 
Martínez Pérez y su esposa, sobre recla
mación de crédito hipotecario, en los que 
por providencia de esta fecha he acordado 
sacar a pública subasta por tercera vez 
y término de veinte días los bienes que 
más abajo se reseñarán, señalándose pa
ra la celebración de la misma las once 
horas del día 16 de julio en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado con las pre
venciones siguientes:

Se celebrará sin sujeción a tipo.
Los licitadores para tomar parte en la 

subasta deberán consignar en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento al efecto, 
una cantidad equivalente al 10 por 100 
del tipo que sirvió de valoración para 
la segunda subasta.

Y pueden asimismo participar en ella 
en calidad de ceder el remate a un ter
cero.

Que los autos y la certificación a que 
se refiere la regla 4.a del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria están de manifies
to en la Secretaría del Juzgado enten
diéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación existente y que las 
cargas anteriores y las preferentes, si las 
hubiere, al crédito del actor quedarán 
subsistentes por no destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Bienes que se sacan a pública subasta:

Local de sótano primero, a la izquierda, 
situado debajo del bloque número 3 del 
grupo de viviendas de protección oficial, 
sito en el término de Landaluce, Llodio, 
Alava, de 994,56 metros cuadrados.

Lonja a la izquierda del portal número 
6 y a la derecha del portal número 5 
de la planta baja, del mismo grupo de 
viviendas de 387,87 metros cuadrados, pe
setas 19.400.000.

Dado en Bilbao a 29 de abril de 1982.— 
El Juez.—El Secretario.—4.433-A.

Don Wenceslao Diez Argal, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 2
de los de Bilbao y su partido.

Hace saber. Que en este Juzgado se 
tramitan autos de juicio del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 
651/1981, seguidos a instancia de Caja 
de Ahorros y Monte- de Piedad Municipal 
de Bilbao (que litiga de pobre), represen
tada por el Procurador señor Allende Or- 
dorica, contra «Perfiles Desmontables, 
Sociedad Anónima», sobre reclamación 
de .crédito, en los que -por resolución de 
esta misma fecha he acordado sacar a 
pública subasta, por segunda vez y tér
mino de veinte días, los bienes que más 
abajo se reseñarán, señalándose para la 
celebración de la misma el próximo día 25 
de junio y hora de las diez y media, en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, cOn 
las prevenciones siguientes:

1. a Que no se admitirá postura que 
no cubra el 75 por 100 de la primera 
subasta,

2. a Los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento des
tinado al efecto una cantidad equivalente 
al 10 por 100 del mismo, y pueden asi
mismo participar en ella a calidad de 
ceder el remate a un tercero.

3. a Que los autos y la certificación del 
Registro, a que se refiere la regla 4.a 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
están de manifiesto en Secretaria, y se 
entenderá que todo limitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas 
o gravámenes anteriores suyos y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor quedarán subsistentes, entendiéndo
se que. el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Bienes que se sacan a subasta

«Número uno.—Local almacén situado 
en la planta de semisótano de la calle 
número tres de Salaberry de Madrid, con 
una superficie útil de trescientos setenta 
metros con sesenta y seis decímetros cua
drados. Linda: derecha, entrando, con 
tienda y terreno de doña Carmen del Río; 
izquierda, con la casa número uno de 
la calle Salaberry y con la tienda; al 
fondo, con patio de la ca6a y herederos 
de Joaquín Martín, y frente, con patio 
de la casa, cuarto de basuras, tienda y 
calle Salaberry, por donde tiene su entra
da, Participa en los elementos comunes 
con veinticinco enteros treinta y tres déci
mas por ciento.»

Se halla inscrita al tomo 868 del archi
vo, folio 385 de la Sección 3.a, del Re
gistro 4 de Madrid, folio 1, finca 19.305, 
inscripción tercera.

Valorada a efectos de esta segunda su
basta en 6.232.500 pesetas.

«Piso primero de la casa número cinco 
de la calle Gardoqui, de Bilbao, que cons
ta de un pequeño sótano, piso bajo y 
cinco altos y un desván, tiene su facha
da prinpipal por la calle Gardoqui, y lin
da: al Norte, con la calle Gardoqui; Este, 
con la casa número tres de esta calle; 
Oeste, con la casa número siete, y Sur, 
con patio común a las tres casas, y éste 
a su vez con el patio general de la man
zana de solares limitada por la Alameda 
Urquijo y las calles Gardoqui y Berten- 
dona, perteneciente este patio a don Car
los Plaza y doña Mercedes Zumelsu.»

Se halla inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Bilbao, folio 178, libro 475 
de Bilbao, finca número 19.203, inscrip
ción tercera.

Tasada a efectos de esta segunda subas
ta en la cantidad de 5.332.500 pesetas.

Dado en Bilbao a 30 de abril de 1982.— 
El Magistrado-Juez, Wenceslao Diez Ar
gal.—El Secretario.—4.389-A.

Edictos

Don Teodoro Sarmiento Hueso, Magistra
do-Juez de Primera Instancia número 3
de Bilbao,

Hace saber: Que en este Juzgado, Sec
ción 1.a, con el número 269/1981, se tra
mita procedimiento judicial sumario regú- 
lado por el artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de la Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad Municipal de Bilbao, 
que litiga acogida a los beneficios de 
pobreza, representada por el Procurador 
señor Allende, contra doña Julia Arza Ar
teche, en los que he acordado sacar a 
pública .subasta, por tercera vez, térmi
no de veinte días hábiles y sin sujeción 
a tipo, los siguientes bienes especialmen
te hipotecados a la demandada, que lue
go se dirán.

El remate tendrá lugar el día 20 de 
julio próximo, a las doce horas, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, bajo la única 
condición de que los licitadores para to
mar parte en la subasta depositarán pre
viamente en la Mesa del Juzgado o es
tablecimiento destinado al efecto, una 
cantidad igual al 10 por 100 del tipo que 
sirvió para la segunda, que fue de pe
setas 2.475.000, sin cuyo requisito no serán 
admitidos a licitación.

Se hace constar que los títulos dé pro
piedad están suplidos por la correspon
diente certificación registral, la cual, con 
los autos, están de manifiesto en la Se
cretaría del Juzgado, donde los intere
sados pueden examinarlos, entendiéndose 
que todo licitador acepta como bastante 
la titulación existente sin derecho a exi
gir otra, y que las cargas preferentes 
al crédito que se ejecuta, si las hubiere, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, 
aceptándolas el rematante y subrogándo
se en la responsabilidad de las mismas, 
sin que e] precio del remate sea destina
do a su extinción.

Bienes que se sacan a subasta

«Vivienda izquierda, número dos, subien
do del piso o planta alta quinta, que ocupa 
una superficie de setenta y ocho metros 
treinta y un decímetros cuadrados, sita 
en Bilbao, calle Briñas.»

Inscripción 1.a, folio 70 del libro 670 
de Bilbao, tomo 1.G08, finca 24.339, y la 
hipoteca figura inscrita al tomo 1.727, li
bro 1.025 de Bilbao, folio 68, finca nú
mero 24.339-7. í

Dado en Bilbao a 3 de mayo de 1982.— 
El Magistrado-Juez, Teodoro Sarmiento 
Hueso.—El Secretario.—4.390-A.
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Don Wenceslao Diez Argal, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 2
de los de Bilbao y su partido.

Hace saber-. Que en este Juzgado, y ba
jo el número 492 de 1981, se tramitan 
autos de juicio del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, seguidos e instancia de Caja 
de Ahorros Municipal de Bilbao, que liti
ga en concepto de pobre; representada 
por ql Procurador señor Rodrigo, contra 
don Francisco Loroño Echevarría y espo
sa, sobre reclamación de crédito hipote
cario, en los que por resolución de esta 
fecha he acordado sacar a pública su
basta, por segunda vez y término de vein
te días, y con la rebaja del 25 por 100, 
los bienes que más abajo se dirán, seña
lándose para la celebración de la misma 
el próximo día 28 de julio, y hora de las' 
diez, la que tendrá lugar en la Sala Au
diencia del Juzgado, con las siguientes 
prevenciones:,

1. * Que no se admitirá postura que 
no cubra la totalidad del tipo de la su
basta.

2. a Los licitadores para tomar parte 
én la subasta deberán consignar en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento des
tinado al efecto una cantidad equivalente 
al 10 por 100 del mismo.

3. a Pueden asimismo participar en ella 
en calidad de ceder a un tercero.

4. * Que los títulos de propiedad de los 
bienes estarán de manifiesto en Secreta
rla para que puedan ser examinados por 
los que quieran participar en la subasta, 
previniéndose que deberán conformarse 
con ellos y no tendrán derecho a exigir 
ningún otro, y que las cargas anterio
res y preferentes al crédito del actor con
tinuarán subsistentes sin destinarse a su 
extinción el precio del remate, entendién
dose qué el rematante los acepta y que
da subrogado en la responsabilidad de 
los mismos.

Bienes que se sacan a subasta

«Lonja tercera izquierda entrando por 
el portal de planta baja, mide cuarenta 
y ocho metros ochenta y tres decímetros 
cuadrados, que le corresponde una cuota 
de dos enteros sesenta y tres décimas 
por ciento.»

Valorada para esta segunda subasta en 
la suma de 1.275.000 pesetas.

«Vivienda derecha de la planta alta se
gunda de setenta y seis metros cuarenta 
y dos decímetros cuadrados, de una cuo
ta de diez enteros por ciento.»

Valorada para la subasta en 2.475.000 
pesetas.

Ambas fincas corresponden a la casa 
número 53 de la calle Juan Bautista 
Uriarte, de Galdácano.

Dado en Bilbao a 6 de mayo de 1982.— 
El MagistradOKjuez, Wenceslao Diez Ar
gal.—El Secretario.—4.391-A. .

Don José Ramón San Román Moreno, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia nú
mero 1 de Bilbao, Sección 2.*,

Hago saber: Que en este Juzgado de mi 
cargo, y al número 441/81, se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, a instan
cia de Caja de Ahorros Municipal de Bil
bao, que goza del beneficio legal de po
breza, contra Gregorio López Soldevilla 
y. María Luz Bravo Marín, sobre reclama
ción de cantidad, en los que, por resolu
ción de esta fecha, he acordado sacar a 
pública subasta, por primera vez y térmi
no de veinte días, los bienes que más 
abajo se reseñarán, señalándose para la 
celebración de la misma el día 30 de julio, 
a las once horas, en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, con las prevenciones si
guientes:

No se admitirá postura que no cubra el 
tipo de subasta.

Los licitadores, para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento al efecto 
una cantidad equivalente al 10 por 100 
del tipo de subasta.

Pueden asimismo participar en la su
basta en calidad de ceder el remate a un 
tercero.

Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.* del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria están de ma-v 
nifiesto en Secretaría; que se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante 
la titulación y que las cargas o graváme
nes anteriores y los preferentes, ‘ si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin desti
narse a su extinción el precio del remate.

Descripción de la finca que se saca 
a subasta

Piso primero izquierda, subiendo, que 
mide 113,46 metros cuadrados, distribuido 
en vestíbulo, cocina, dormitorio de ser
vicio, con aseo, cuatro dormitorios, co
medor y bajio; se encuentra en la calle 
Ibaibide, del barrio de Las Arenas, núme
ro 2.

Valorada, a efectos de subasta, en la 
cantidad de 1.900.000 pesetas.

Dado en Bilbao a 17 de mayo de 1982.— 
El Magistrado-Juez, José Ramón San Ro
mán Moreno.—El Secretario.—4.919-A.

CALAHORRA

Edicto

Don José María Madorrán Bea, Juez de 
Distritb de Calahorra, en funciones de 
Juez de Primera Instancia de dicha ciu
dad y su partido,

Hago saber: Que en este Juzgado se si
gue expediente número 211/81, sobre de
claración de fallecimiento de don Angel 

. Herce Madorrán nacido en Calahorra el 
29 de febrero de 1880, hijo de José y 
de Sinforosa, sacerdote, que en el año 
1903 se ausento de esta ciudad, marchán
dose a Méjico, sin que desde febrero de 
1987 se hayan tenido noticias suyas.

Lo que se hace público a los efectos 
del artíoulo 2.042 de la Ley de Enjuicia
miento Civil.

. Dado en Calahorra a 2 de octubre de 
1981.—El Juez, José María Madorrán Bea. 
El Secretario judicial.—5.332-C.

y 2.* 4-6-1982

CANGAS DEL NARCEA ,*■ ’ Edicto

Don Luis Querol Canceller, Magistrado- 
Juez de Primera Instancia por prórroga 
de jurisdicción de la villa de Cangas 
del Narcea y su partido, principado de 
Asturias,

Hago saber: Que en este Juzgado, y 
con el número 35 de 1982, se tramita 
expediente de declaración de fallecimien
to de don Severo o Severino Alvarez Gon
zález, hijo de Aurelio y de María, nacido 
en El Valle de Tablado-Tineo (Oviedo), 
el día 1* de mayo de 1888, casado con 
doña Pilar Fernández García, vecino que 
fue de dicho El Valle de Tablado, el cual 
se ausentó de su domicilio el día 24 de 
diciembre de 1938, para Incorporarse di
rectamente como voluntario al Ejército 
Republicano, en términos del Concejo de 
Belmonte de Miranda (Oviedo), y sin que 
desde dicha fecha se hayan tenido noti
cias del mismo.

Dicho expediente ha sido promovido por 
el Procurador don Rafael Menéndez de 
Llano, en nombre y representación de la 
esposa, doña Pilar Fernández García, ma
yor de edad, ama de casa y vecina de 
El Valle de Tablado/Tlnedo.

Lo que se hace público a los fines 
que dispone el artículo 2.042 de la Ley 
Procesal Civil.

Dado en Cangas del Narcea a 12 de 
marzo de 1982.—El Juez, Luis Querol Can
celler.—El Secretario.—5.130-C.

• y 2." 4-6-1982

CARBALLO

Edicto

Don Benigno López González, Juez de Pri
mera Instancia de Carballo,

Hace público: Que en este Juzgado, se 
tramita con el número 88 de 1982, a ins
tancia de doña María Dalia Centeno Pe
na, vecina de La Coruña, expediente so
bre declaración de fallecimiento de su 

, abuelo materno Antonio Agustín Pena, na
cido en el Ayuntamiento de Cabaños, el 
día 27 de mayo de 1865, el cúal se ausen
tó de su domicilio de Corme-Puenteceso 
para América, alrededor del año 1921, sin 
que se tuvieran más noticias del mismo.

Lo que se hace público a los efectos 
que establece el articulo 2.042 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil.

Dado en Carballo a 21 de abril de 1982. 
El Juez. Benigno López.—El Secretario.— 
2.479-2. y 2.a 4-6-1982

CIUDAD REAL 

Edicto

Por el presente edicto se hace público, 
para dar cumplimiento a lo acordado por 
el ilustrísimo señor Magistrado-Juez del 
Juzgado' de Primera Instancia número 2 
de esta capital, que en este Juzgado y 
con el número 8^/82, se tramita expe
diente de jurisdicción voluntaria promo
vido por el Procurador don Arsenio Cas
tillo Gallego, en nombre y representación 
de doña Dolores Marios Martínez sobre 
declaración de fallecimiento de don José 
Ruano Montero, natural de Salamanca, 
y vecino de Ciudad Real, calle María Cris
tina, número 8, que fue sacado del citado 
domicilio el*dla 26 de septiembre de 1936, 
y murió en Toledo, el 5 de octubre de 
1936.

Lo que se hace público mediante el pre
sente edicto, el que se publicará en el 
«Boletín Oficial dei Estado» y en el de 
esta provincia, en uno de los diarios de 
mayor circulación de Madrid en el diario 
«Lanxa» de esta ciudad, y se expondrá 
en el tablón de anuncios de este Juzgado, 
siendo emitido por Radio Nacional, por 
dos veces y con intervalo de quince días, 
a' los efectos del articulo 2.038 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil, para que cual
quier persona que lo considere oportuno, 
pueda comparecer en este Juzgado para 
ser oída en este expediente.

Dado en Ciudad Real a 18 de marzo 
de 1982.—El Juez.—El Secretario —6.844-E.

y 2.“ 4-6-1982

CORCUBION

Edicto

Don Angel Judel Prieto, Juez de Primera
Instancia de Corcubión y su partido,

Hago , saber: Que en este Juzgado se 
sigue, a instancia de Manuel Bras To
rrado, vecino de Reboredo-Vimianzo, ex
pediente de declaración de fallecimiento 
de su padre, Luis Bras Arrotea, vecino 
que fue de Salto-Vimianzo, y el cual se 

.ausentó para Argentina en el año 1930, 
sin que desde el año 1931 se tuvieran 
noticias del mismo.

Lo que se publica en cumplimiento del 
artículo 2.042 de la Ley de Enjuiciamiento 
«vil.

Dado en Corcubión a 9 de julio de 1981. 
El Juez, Angel Judel Prieto.—El Secreta
rio accidental.—8.153-C. 1.a 4-8-1982
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CUENCA

Edicto

En virtud dé lo dispuesto por el iluBtri- 
simo señor Magistrado-Juez de Primera 
Instancia de esta ciudad de Cuenca en 
providencia de esta fecha dictada en ex
diente sobre declaración de fallecimiento 
de don Elias Saiz Cañas, hijo de Mariano 
y de Maximiliano natural de Valdecolme- 
nas de Arriba (Cuenca), instado por su 
hijo don Maximiliano Saiz Herraiz, se ex
pide el presente edicto de conformidad 
con lo que determina el articulo 2.042 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Dado en Cuenca a 0 de octubre de 1981. 
La Secretaria, Olga Pérez Lago.—17334-D.

y 2.a 4-6-1982

GRANADA

Edicto

En el Juzgado de Primera Instancia nú
mero 2 de Granada, con el número 480/ 
1982, se sigue expediente sobre declara
ción de fallecimiento de don Miguel Gon
zález Carrasco, nacido en Granada, el 19 
de julio de 1920, teniendo su último domi
cilio en dicha ciudad calle Molinos. 7, 
y participando en la Guerra Civil Espa
ñola, pomo Alférez que fue del disuelto 
Batallón de Montaña de Arapiles núme
ro 7, del que desapareció en acción de 
guerra, el día 25 de julio de 1938, en 
el frente de Cataluña, Sector dei Ebro,

Granada, 7 de abril de 1982.—El Ma
gistrado-Juez.—El Secretario.—5.018-C.

y 2.a 4-6-1982

LA CORUÑA 

Edictos

En el Juzgado de Primera Instancia nú
mero 2 de La Coruña, se tramita expe
diente para declarar el fallecimiento de 
Jesús Meiráma Barreiro, hijo de José y 
de Manuela, nacido en Mayanca-Oleiros, 
el día. 12 dé junio de 1886, el cual hace 
más de veinte años que se ausentó de 
este país, y desde entonces no se tuvie
ron noticias de su paradero.

La Coruña, 28 de abril de 1982 —El Ma
gistrado-Juez.—El Secretario.—21482-2.

y 2.a 4-6-1982

*

El Juzgado de Primera Instancia núme
ro 2 de La Coruña tramita expediente 
para hacer la declaración de fallecimiento 
de don Antonio Martínez y Souto, hijo 

' de Constante y de Antonia, nacido en Olei- 
ros, el día 28 de enero de 1927, el cual 
se ausentó de su domicilio el dia 7 de 
abril de 1972 y dejó de prestar servicio 
en su empleo de Policía municipal del 
Ayuntamiento de La Coruña, ignorándose 
desde entonces su paradero.

La Coruña, 30 de abril de 1982.—El Ma
gistrado-Juez.—El Secretario.—6,084-C.

y 2.a 4-6-1982

LIRIA

Edicto

Don José Alfonso Arólas Romero, Juez
de Primera Instancia de Liria y su par
tido,

Por el presente hago saber: Que en este 
Juzgado se tramitan autos sobre declara
ción de fallecimiento de don José María 
Roger Viana, el cual falleció en la pasada 
guerra civil en el término de Chelva, en
tre los años 1939 y 1940, no habiéndose 
tenido noticias del mismo desde entonces 
hasta el día de la fechg, habiendo nacido 
éste en Chelva, el 7 de mayo de 1902, hijo 
de Joaquín y Josefa.

Y para que conste y sirva de publica
ción donde proceda extiendo y firmo la 
presente en Liria a 7 de abril de 1982.— 
El Juez.—El Oficial.—1.317-D.

y 2.a 4-6-1982

LOGROÑO

Edicto

f)on José Luis López Tarazona, Magistra
do-Juez dél Juzgado de Primera Instan
cia número 1 de los de Logroño, por 
el presente.

Hago saber: Que en este Juzgado se 
sigue expediente de declaración de falleci
miento señalado con el número 536/81, 
de don Victoriano Herce Herce, natural 
de Viguera (La Rioja), el que falleció 
durante la guerra civil española en la 
Batalla del Ebro el día 2 de julio de 
1938, en el frente de Teruel, hallándose 
casado en el momento del fallecimiento 
con doña Victorina Iñíguez Acha, por lo 
que se da conocimiento de este expediente 
a efectos de lo dispuesto en el articu
lo 2.042 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
en relación con el 193 y 194 del Código 
Civil-.

Dado en. Logroño a 12 de noviembre 
de 1981.—El , Juez, José Luis López Tara- 
zona.—El Secretario.—5.653-C.

y 2.a 4-6-1982

MADRID

Edictos

Por el presente, que se expide en cum
plimiento de lo acordado por el Juzgado 
de Primera Instancia número 5 de los 
de esta capital, en el expediente señala
do con e] número 1.263-G de 1981, seguido 
a instancia de doña Raimundo Madroñal 
Sánchez sobre declaración de fallecimien. 
to de don Martín Aceituno González,

Hago saber-. Que por doña Raimunda 
Madroñal Sánchez, mayor de edad, viuda, 
sus labores, y de esta vecindad, con do 
micilio en calle Arcos de Jalón, núme 
ro 12, se ha promovido expediente para 
la declaración de fallecimiento de su es
poso, don Martín Aceituno González, ma
yor de edad, nacido el día 19 de mayo 
de 1906, en e; pueblo de Sevilleja (Tole
do). el que en la pasada guerra civil 
española, al día 24 de diciembre de 1938, 
viajando en un camión del ejército, sufrió 
un accidente en el que perdió la vida 
a consecuencia del mismo, el que fue 
enterrado en el pueblo de Alcaracejo (Cór
doba).

Lo que se hace público en cumplimien
to de lo dispuesto en el artículo 2.042 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Dado en Madrid a 4 de enero de 1982.— 
El Juez.—El Secretario.—4.208-C.

y 2.a 4-6-1982

Don Angel Llamas Amestoy, Magistrado- 
Juez de Primera Instancia, encargado 
del número 9 de Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado pen
den autos número 1.179/81 H, procedimien
to judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, promovidos por el Pro
curador don Carlos Ibáñez de la Cadinie- 
re, en nombre y representación del «Ban
co Español de Crédito, S. A.*, contra 
«Guillén, Canterías y Obras, S. A.», en 
los que se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por primera vez, tér
mino de veinte días, las fincas hipoteca
das que luego se dirán, en lotes separados.

Para dicho remate, que tendrá lugar en 
este Juzgado, sito en Madrid, plaza de 
Castilla, edificio de los Juzgados, tercera 
planta, se ha señalado el día 8 de julio 
próximo y hora de las once de su ma
ñana.

Se previene a los licitadores: Que las 
fincas que nos ocupan salen a subasta 
por el precio independiente que se dirá, 
fijado en la escritura de hipoteca; que 
para tomar parte en la misma será requi
sito previo depositar en la Mesa del Juz
gado o establecimiento público destinado 
al efecto el 10 por 100, al menos, del tipo

indicado; que no se admitirán posturas 
quen o cubran dicho tipo; que las postu
ras podrán hacerse a calidad de. cedér al 
remate a tercero; que ios autos y la cer
tificación del Registro a que se refiera 
la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Se
cretaría-, que se entenderá que todo lici- 
tador acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al (ré
dito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los .acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Fincas que se indican en Collado 
Mediano

Un edificio de tres plantes, destinada 
la planta baja a almacén o garaje, y las 
dos plantas superiores están constituidas 
por tres viviendas, distribuidas tódás ellas 
en igual forma y se componen cada una 
de tres dormitorios, comedor-estar, cocina 
y aseo y un pequeño vestíbulo de entra
da. Su construcción es de. muros de mani
postería en plata baja y de ladrillo en las 
otras dos superiores, entramados de vigas 
de cemento y teja plana y solados de bal
dosín hidráulico. Ocupa una superficie 
edificada en planta baja de trescientos 

'trece metros cuadrados y cada una de las 
plantas superiores ciento noventa y sie
te metros ochenta y cinco' decímetros 
cuadrados, ocupando las vivendas cons
truidas, dos de ellas que son del tipo «A», 
cada una, una superficie útil de cuarenta 
y tres metros ochenta y cuatro decímetros 
cuadrados, otras dos que son del tipo «B», 
cada una, una superficie de cuarenta y 
ocho metros ochenta y un decímetros cua
drados, y las dos restantes, que son del 
tipo «C», cada una, cuarenta y siete me
tros veintinueve decímetros cuadrados. El 
resto de la superficie del solar en que se 
han construido está destinado a patio.

Construido sobre un solar, antes pajar,- 
llamado «Alamillo», en la calle del Ála- 
millo Bajo, número 4, que linda: Por la 
derecha, con pajar de Gumersindo Güe
ña, y por la izquierda y espalda, campo 
abierto, hoy de herederos de Julián Gui
llén. Ocupa una superfice de trescientos 
noventa y cuatro metros cuadrados.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de San Lorenzo de El Escorial al tomo 27, 
libro 2.a de Collado Mediano, folio 3, fin
ca número 61, inscripción novena.

Tasada en la escritura de hipoteca a 
efectos de subasta en la suma de diecisie
te millones setecientas setenta mil pesetas.

Un local destinado a cinematógrafo, 
sito en Collado Mediano, al sitio denomi
nado «Fuente Granda», construido de mu
ros de mamposfería ordinaria, entrama
dos del anfiteatro y cubierta de formas 
de hormigón de tipo «Morsa» en cubierta 
y pizara. Consta de una sola nave, con un 
anfiteatro, con servicios de caballeros y 
señoras y cuartos trasteros debajo del es
cenario. La superficie edificada ocupa 
trescientos cincuenta y un metros cua
drados y toda la finca lá de mil doscien
tos diez metros cuadrados. Linda: Al Nor
te, con fincas de Julián Guillén; Sur, 
carretera de Guadarrama; al Este, con otra 
finca que resultó de la división de la que 
ésta procede, perteneciente a doña Elisa 
Guillén Cuesta y calle particular, de cua
tro metros veinticinco centímetros de an
cha y cuarenta metros cincuenta y cinco 
centímetros de larga, que se deja para 
servicio de este finca y de la pertenecien
te a doña Elisa Guillén, y al Oeste, con 
porción restante de la finca matriz y par
cela de Angel Martín.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de San Lorenzo de El Escorial al tomo 792, 
libro 28 de Collado Mediano, folio 115 
vuelto, finca número 1.624, inscripción 
sexta.

Tasada en la escritura de hipoteca a 
efectos de subasta en la suma de veinti
cinco millones doscientas sesenta y cua
tro mil seiscientas noventa y siete pese
tas con sesenta y cuatro céntimos.



Dado en Madrid a doce de mayo de mil 
novecientos ochenta y dos.—El Magistra- 
do.Juez, Angel Llamas Amestoy.—El Se
cretario.—3.251-3..

*

En virtud de providencia de hoy, dicta
da por el ilustrísimo señor Magistrado- 
Juez de Primera Instancia número 1 de 
Madrid en autos ejecutivos 805/80, segui
dos en este Juzgado a instancia del Pro
curador señor Lanchares, en nombre y 
representación de «Uninter-Leasing, So
ciedad Anónima», contra don Ramón 
Sánchez Ullmann, en reclamación de can
tidad, se ha acordado sacar a la venta 
en pública-subasta por segunda vez, los 
bienes embargados siguientes:

Piso letra C, en planta baja de la casa 
señalada con el número 2 de la calle de 
Burdeos, de Móstoles. (Madrid), en el 
conjunto residencial «Parque Estoril», co
rrespondiente a la segunda de construc
ción, parte derecha según se entra en el 
portal. Ocupa Una superficie aproximada 
de 116,15 metros cuadrados y consta de 
vestíbulo, estar-comedor,'cuatro dormito
rios, cocina, oficio, cuarto, de aseo y cuar
to de baño. Linda: Derecha, entrando, el 
pasillo de distribución de esta planta y 
la vivienda de portería; izquierda, resto 
de la finca de la Entidad «Promociones 
y Construcciones Residenciales, S. A.»; 
fondo, calle de Burdeos, mediante zona 
ajardinada y acera que la separa, y al 
frente, el pasillo de. distribución de esta 
planta, hueco de ascensores y piso ba
jo B, de esta misma parte derecha, según 
se entra en el portal. A este pisó o finca, 
en unión de otras quince más, le corres
ponde por igual el uso y disfrute de la 
terraza denominada número 6, de una 
superficie aproximada de 200 metros cua
drados, situada en la planta de cubierta 
correspondiente a la décima de construc
ción, con acceso por la denominada es
calera 'derecha. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Alcorcón II-A al tomo 
1.324. libro 655, folio 33, finca 55.342.

Para cuya subasta, que se celebrará en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, sito 
en la plaza de Casilla, se ha señalado el 
día 12 de julio próximo, a las once horas, 
bai: las condiciones siguientes:

Primera.—Servirá de tipo para esta su
basta el de dos millones cuatrocientas mil 
pesetas, 75 por 100 del que sirvió para la 
primera, no admitiéndose posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
mismo.

Segunda.—Para tomar parte en la mis
ma deberán los licitadores consignar pre
viamente, en la Secretaría del Juzgado, 
el 10 por 100 de dicho tipo, sin cuyo re
quisito no serán admitidos.

Tercera.—Los títulos de. propiedad de 
los bienes que se subastan, suplidos por 
certificación del Registro, estarán de ma
nifiesto en la Secretaría de este Juzgado 
para que puedan examinarlos los, que 
quieran tomar parte en la subasta; pre
viniéndose, además, que los licitadores 
deberán conformarse con ellos y no ten
drán derecho a exigir ningún otro y que 
las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes —si los hubiera— al crédito 
que reclama el actor continuarán subsis
tentes. entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismo, sin destinarse 
a su extinción el privio del remate.

Cuarta.—El precio del remate deberá 
consignarse dentro de los ocho días si
guientes a la aprobación del mismo.

Dado en Madrid v para su publicación 
con veinte días hábiles, al menos, de an
telación al señalado para la subasta en 
el «Boletín Oficial del Estado» a trece de 
mayo de mil novecientos ochenta y dos.— 
El Juez.—El Secretario.—3.246-3.

*

En. virtud de providencia de hoy, dic
tada por el ilustrísimo señor Magistra
do-Juez de Primera Instancia del Juz

gado número doce de los de Madrid, en 
el procedimiento judicial sumario del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, segui
dos en este Juzgado con el número 1.926/ 
1980, a instancia del Procurador señor 
Alfaro Matos, en nombre y representa
ción de Clemente Bernues Laguarta, 
contra Daniel Popce Sánchez e Isabel 
Ramos Irigora, sobre efectividad de un 
préstamo hipotecario, se ha acordado sa
car a la venta, en pública subasta, por 
primera vez, la finca siguiente:

«Piso l.° A, de la escalera derecha, 
del bloque 4, de la manzana L'. en la 
Alameda de Osuna, hoy calle Rioja, nú
mero 27 (antes calle K). Situada en la 
planta 1.a, sin contar la baja; ocupa una 
superficie construida, aproximada, ' de 
114 metros 72 decímetros cuadrados, y 
está distribuida en varias habitaciones 
y servicios, teniendo dos entradas: prin
cipal y de servicio. Le es anejo insepa
rable la plaza de garaje, número 28, en 
planta baja, de 25 metros cuadrados, in
cluida la parte proporcional de las zo
nas de rodaduras y de la entrada. Le 
corresponde una participación en el va
lor total de la casa y elementos comu
nes de 2,56 por 100, y a los gastos ori
ginarios por el garaje contribuirá con 
1,45 parte. Inscrito en el Registro de la 
Propiedad número 11, al tomo 173, li
bro 143 de la Sección de Barajas, fplio 
104, finca número 11 874. inscripción 
cuarta.»

Para cuya "subasta, que se celebrará 
en la Sala de Audiencia de este Juzga
do de Primera Instancia ■ número doce, 
de Madrid, sito en plaza de Castilla, edi
ficio Juzgados, se ha señalado el día 1 
de julio próximo, a las doce horas,-ba
jo las condiciones siguientes:

Primera.—Servirá de tipo para esta su
basta el de dos millones quinientas no
venta mil pesetas, no admitiéndose pos
turas que no cubran dicho tipo.

Segunda.—Para tomar parte en la mis
ma deberán los licitadores consignar 
previamente en la Secretaría del Juz
gado el 10 por' 100 de dicho tipo, sin cu
yo requisito no serán admitidos.

Tercera,—Los autos y la certificación 
del Registro a que se refiere la regla 
cuarta del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, estarán de manifiesto en la Se
cretaría; se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes —si los hubiere— al crédito 
que reclama el actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematan
te los acepta y queda subrogado en .la 
responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del re
mate.

Cuarta.—El precio del remate deberá 
consignarse dentro de los ocho días si
guientes a la aprobación del mismo, pu
diéndose hacer el remate con la cuali
dad de poder ser cedido a tercero.

Dado en Madrid a 26 de mayo de 1982.— 
El Juez.—El Secretario.—8.515-C.

MALAGA

Edicto

Don Rafael Rodríguez Hermida, Magis
trado-Juez de Primera Instancia núme
ro 1 de Málaga.

Hace saber: Que en este Juzgado, con 
el número 314 de 1081, se tramita decla
ración de fallecimiento a instancia de do
ña ^Mercedes Pintor Jiménez (que goza 
de los beneficios de pobreza), para que 
se declare fallecido su esposo, don Miguel 
Rodríguez Lupiáñez. hijo de Salvador y 
de María, nacido en Albondón (Granada), 
el día 23 de marzo de 1901, el cual fa
lleció a resultas de una acción de guerra 
en Albondón, el día 10 de agosto de 1930, 
de cuya defunción no consta dato o ins
cripción alguna.

Lo que se hace público en cumplimien
to de lo dispuesto en el artículo 2.042 
de la Ley de Enjuciamiento Civil.

Dado en Málaga a 31 de julio de 1981.— 
El Magistrado -Juez, Rafael Rodríguez 
Hermida.—El Secretario.—8.222-E.

y 2.a 4-6-1982

PONTEVEDRA

Edicto

El ilustrísimo señor don Rafael Martínez
Sánchez. Magistrado-Juez d< Primera
Instancia número 1 de Pontevedra,

Hago público: Que en este Juzgado con 
el número 103. 82, a instancia de don Lino 
Eirin Cancela, mayor de edad, casado, 
propietario y vecino de Birallos Portas, en 
este partido, se tramita expediente de 
declaración de fallecimiento de su tío car
nal don Francisco Cancela Maquieira, hijo 
de Ramón y Dolores, natural de Barro, 
el cual se ausentó para la Reoública Ar
gentina hace más de cincuenta años, sin 
que desde hace más de cuarenta años 
se volvieran a tener noticias del mismo.

Lo que se hace público a los efectos 
prevenidos' en el artículo 2 042 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil.

Dado en Pontevedra a 24 dt abril de 
1982 —El Juez, Rafael Martínez Sánchez. 
El Secretario judicial.—5.677-C.

y 2.“ 4-6-1982

SAN SEBASTIAN 

Cédula de notificación

En autos de suspensión de pagos que 
se tramitan ante este Juzgado de Primera 
instancia con el número 802 de 1981, pro
movidos a instancia de «Eurocolor San 
Sebastián, S. A.», se hace saber que por 
providencia de esta fecha se ha acordado, 
la sustitución dé la Junta general de 
acreedores convocada para, el próximo 
día 12 de mayo por la tramitación escrita, 
concediéndose un plazo a la suspensa de 
cuatro meses a fin de que presénte ante 
el Juzgado la proposición de Convenio 
con la adhesión de los acreedores.

Y con el fin de que sirva de cédula 
de notificación, expido y firmo la presente 
en San Sebastián a 30 de abril de 1982- 
El Secretario.—2.8Í1-3.

TARRASA

Edicto

En virtud de lo acordado por el señor 
Juez de Primera Instancia del Juzgado 
número 1 de Tarrasa y-su partido, en 
proveído de hoy dictado en autos segui
dos al amparo de lo dispuesto en el ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, bajo 
el número 524/1981, a instancia de Ca
ja de Ahorros de Tarrasa, amparada con 
el beneficio de pobreza,' representada por 
el Procurador don Joaquín Sala Prat, con
tra «Crédito, Financiación e Inversiones, 
Sociedad Anónima», por medio del . pre
sente se saca a pública subasta por se
gunda vez, término de veinte días, y para 
la que servirá de tipo el 75 por 100 de la 
primera, la finca que luego se dirá, para 
cuyo acto, que tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, se ha seña
lado el día 14 de julio, y hora de las 
doce de su mañana, bajo las condiciones 
siguientes:

Que los licitadores deberán consignar 
previamente sobre la Mesa del Juzgado 
o en el establecimiento destinado al efec
to el 10 por 100 por lo menos del tipo 
expresado, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos; que no se admitirán posturas 
que sean inferiores a dicho tipo, y que 
los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.‘,-del artículo 
de mención estarán de manifiesto en es
ta Secretarla, entendiéndose que todo li
citador acepta como bastante la titula-
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ción, y que las cargas y gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

El valor pactado en la escritura de hi
poteca y que sirvió de tipo para la pri
mera subasta es el de 959.600 pesetas, 
y la finca objeto de subasta es la si
guiente:

«Vivienda en planta baja, puerta se
gunda, de la casa sita en esta ciudad, 
calle José Tapiólas, número ciento setenta 
y uno. Ocupa una superficie de oiento 
cuatro metros veinte decímetros cuadra^ 
dos, más una galería de veintisiete me
tros noventa y cuatro decímetros cuadra
dos.»

Inscrita al tomo 1.916, libro 539, de la 
Sección 2.a de Tarrasa, folio 103, finca 
número 33.533, inscripción primera.

Dado en Tarrasa a 5 de mayo de 1982.— 
El Juez.—El Secretario.—4.388-A.

TUY

Don Antonio Jesús Outeiriño Fuente, Juez
de Primera Instancia de Tuy,

Hago público: Que en este Juzgado 
se tramita expediente sobre reclamación 
de ausencia legal de Luisa Dauzón Gar
cía, inscrita en el Registro Civil como 
María Luisa Pilar Nivarda Dauzón Gar
cía, en su acta de matrimonió, de setenta 
y un años de edad, hija de Pedro y de 
Amparo, natural de Vivero, casada con 
Domingo González Fernández, que tuvo 
su domicilio en el barrio de Amieirolongo, 
parroquia de Sanguiñeda, municipio de 
Mos, que abandonó el hogar conyugal, 
sito en dicho barrio, hace unos cuatro 
años, sin que que desde entonces se tenga 
noticias suyas.

Y en cumplimiento de lo preceptuado 
en- el articulo 2.038 de la Ley de £¿njui- 
cimiento Civil, expido el presente edicto 
en Tuy a 10 de abril de 1982 —El Juez 
de Primera Instancia, Antonio Jesús Ou
teiriño Fuente.—El Secretario —5 581-C.

y 2.* 4-6-1982 '

VALENCIA

Edicto

Don Manuel Peris Gómez, Magistrado-
Juez de Primera Instancia del número 1
de Valencia,

Por el presente hago saber: Que en 
este Juzgado 6e siguen autos procedimien
to judicial sumario número 163 de 1981, 
promovidos por «Promociones e Inversio
nes de Valencia», representada por el 
Procurador señor Castro Novella, contra 
Miguel Bolufer Monfort y otra, en cuyos 
autos he acordado sacar a la venta en 
pública subasta, por tercera vez y término 
de veinte días, los bienes especialmente 
hipotecados que a continuación 66 relacio
nan; para cuya celebración se ha seña
lado el día 7 de julio a las once horas, 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
con las condiciones siguientes:

1. a La subasta se celebrará sin suje
ción a tipo.

2. a Para tomar parte en la subasta de
berán los licitadores consignar al 10 por 
100, sin cuyo requisito no serán admitidos.

3. a Los autos y la certificación dej Re
gistro a que se refiero la regla 4.a esta
rán de manifiesto en Secretaria para que 
puedan examinarlos cuantos desean tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que 
todo licitador acepta como bastante la ti
tulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose asimismo que el 
rematante loa acepta y queda subrogado

en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate.

Bienes que se subastan

Primer lote.—Una parcela o solar sita 
en Cuart de Poblet, calle Onésimo Re
dondo; ocupa una superficie de 274 me
tros 37 decímetros 50 centímetros cuadra
dos. Linda: derecha, entrando, .José Coll 
Liern; izquierda, de la Entidad, «Recaer-, 
de Francisco Montesa Espinos y de Luis 
Montón Cosa, y fondo, de la viuda de 
José Domínguez Alfonso.

Inscrita 'en el Registro de Moneada a 
los folios 33 y 33 vuelto, tomo 3 y 674, 
libros 1 y 74 de Cuart de Poblet y folio 
226, finca número 11 y duplicado, inscrip
ciones tercera, cuarta y quinta.

Valorada en la suma de seig millones 
ochocientas treinta y nueve mil trescien
tas treinta y nueve (8.839-339) pesetas.

Segundo lote.—La habitación en primer 
piso alto,- puerta señalada con el núme
ro 4, recayente a la izquierda, mirando al 
edificio. Tiene una superficie útil de 53 
metros 50 decímetros cuadrados. Consta 
de recibidor, comedor, cocina, tres dor
mitorios y cuarto de aseo. Linda: por 
frente, la calle de Diego Salas Pombo; 
derecha, entrando, la habitación puerta 
número 3, escalera en medio; izquierda, 
El Barranquet, y al fondo, vuelo del co
rral de la planta baja, puerta número 2.

Inscrita en el Registro de Moneada, al 
tomo 504, libro 47 de Cuart de Poblet, 
folio 7, finca 5.860. inscripción primera.

Valorada en la suma de un millón tien
to ochenta y tres mil ochocientas 
(1.183.800) pesetas.

Dado en Valencia a 30 de abril de 1982. 
El Juez, Manuel Peris Gómez.—El Secre
tario.—6.098-G.

VALENCIA

Edicto

Juan José Mari Castelló-Tárrega, Magis
trado-Juez de Primera Instancia del nú
mero 7 de Valencia y su partido,

Hace saber: Que en este Juzgado se si
guen autos de procedimiento judicial su
marió número 1.011 de 1981, promovidos 
por el Procurador don Ignacio Zaballos 
Ferrer, en nombre y representación de 
Caja de Ahorros de Valencia, contra don 
Pedro Manuel Juan Blay Jordán, en cu
yos autos he acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por primera vez y 
término de veinte días, los bienes espe
cialmente hipotecados que a continuación 
se relacionan, para cuya celebración se 
ha señalado el día 2 de julio próximo, a 
las doce horas, en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, con las condiciones si
guientes:

1. a El precio de la subasta es el fijado 
de común acuerdo por las partes en la 
escritura de hipoteca base del procedi
miento, o sea la suma de seiscientas 
quince mil trescientas cincuenta pesetas.

2. a Para tomar parte en la subasta de
berán los licitadores consignar el 10 por 
100, sin cuyo requisito no serán admi
tidos.

3. a Los autos y la certificación del Re
gistro a que se refiere la regla cuarta es
tarán de manifiesto en Se^etaría para 
que puedan examinarlos cuantos deseen 
tomar parte en la subasta, entendiéndose 
que todo licitador acepta como bastante 
la titulación y que las cargas o graváme
nes anteriores y los preferentes, si los hu
biere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose asimismo que 
el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio del 
remate.

Bienes que se subastan

Vivienda en primera planta alta, Iz
quierda mirando a la fachada, puerta 2,

tipo A, con una superficie construida 
aproximada de 86,52 metros cuadrados, dis
tribuida en vestíbulo, comedor-estar, cua
tro dormitorios, aseo, cocina con galería 
y solana en fachada; linda: frente, calle 
Ronda de Nazaret; derecha mirando a la 
fachada, hueco de ascensor, pasillo de en
trada y puerta 1; izquierda, edificio en 
construcción del señor Soler, con el que 
tiene patio de luces mancomunado, y fon
do, pasillo de entrada, hueco de ascensor, 
puerta 3 y dicho patio de luces manco
munado. Se le asignó una cuota de par
ticipación én elementos comunes de cua
tro centésimas veinticinco cienava par
tes de otra centésima. Inscrita en el Re
gistro de la Propiedad de Oriente al to
mo 1.050, libro 262 de la Sección Tercera 
de Ruzafa, folio 24, finca número 26.117, 
inscripción primera.

Dicha vivienda forma parte del edificio 
en construcción en Valencia, calle Ronda 
de Nazaret, número 19 de policía munici
pal, teniendo fachada r. calle particular.

Valencia, 22 de mayo de 1982.—El Juez, 
Jupn José Mari Castelló-Tárrega.—El Se
cretario, Francisco Martínez Beltrán.— 
4.993-A.

VIC

Edicto

En virtud de lo acordado por el señor 
Juez de Primera Instancia de esta ciu
dad y su partido, en providencia de la 
fecha, dictada Pn el procedimiento judi
cial sumario que, conforme al artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, se sigue en este 
Juzgado a instancias de la Caja de Aho
rros Comarcal de Manlléu, contra doña 
Jesusa Cristín Ordóñez, por el. presente 
se hace saber: Que el día 15 de julio 
próximo y hora de las doce tendrá lugar 
en la Sala Audiencia de este Juzgado de 
Primeia Instancia de Vic, sito en la oalle 
Doctor Junyent, número 4, 2.°, la venta 
en pública subasta, por primera vez y 
por el precio que se expresará, la siguien
te finca objeto de hipoteca:

«Edificio. Casa chalé, radicado en el 
término municipal de Aiguafredá y en 
su calle número cinco, en la que no tiene 
número asignado aún, que ocupa sobre 
plan terreno la superficie de ciento die
ciséis metros cuadrados, con una exten
sión de terreno-jardín que la circunda to
talmente de unos setecientos dieciséis 
metros treinta y nueve decímetros cua
drados de superficie, por lo que el con
junto, que es de figura trapezoidal, mide 
la oabida o extensión de ochocientos trein
ta y dos metros treinta y nueve decí
metros cuadrados. La parte edificada se 
compone de úna planta baja y una planta 
en altura desde la baja, que juntas e 
intercomunicadas forman una amplia vi
vienda unifamiliar. La planta baja, cuya 
superficie útil es de noventa y ocho me
tros cuadrados, está distribuida en garaje, 
sala de juegos, un dormitorio, cuarto de 
baño, terraza, departamento de calefac
ción y escalera, y la planta en altura 
desde la baja, cuya superficie útil aproxi
mada es de ciento diez metros cuadrados, 
incluidas una terraza y dos halconeras 
en voladizo, se compone de recibidor, co
medor-estar, cocina, cuarto de baño, cua
tro dormitorios (uno con baño anexo) y 
las mencionadas terraza y halconeras. 
Lindante en su conjunto: al frente, con 
dicha calle número cinco; a la izquierda, 
entrando, con otras do* fincas propias de 
la señora hipotecante; a la derecha, con 
José Salgot, y a la espalda, con don Joa
quín Tomás Morata.»

Todo ello según resulta de la escritura 
de préstamo que motivó en el Registro 
de la Propiedad de Granollers la inscrip
ción segunda de la finca número 1.310, 
obrante al folio 100, del tomo 1.234, libro 
14 de Aiguafreda.

La hipoteca constituida se hace extensi-



va a lo que determinan los artículos 109. 
110 y 111 de la Ley Hipotecaria.

La subasta se celebrará bajo las si
guientes condiciones:

1. * Servirá de tipo para la subasta la 
suma de 8.230.000 .pesetas, pactada en la 
escritura de constitución de hipoteca.

2. a Los licitadores habrán de consig
nar previamente en la Mesa del Juzgado 
o establecimiento público destinado al 
efecto una cantidad igual, por lo menos, 
al 10 por 100 del tipo de subasta.

3. " El remate podrá hacerse en cali
dad de ceder a tercero-

4. a No se admitirán posturas inferiores 
al tipo de subasta.

5. a Los autos y las certificaciones del 
Registro, a que se refiere la regla 4.a 
del artículo 131 de. la Ley Hipotecaria, 
están de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado, entendiéndose que, todo li- 
citador los acepta como bastantes a los 
efectos de la titulación de la finca.

6. a Las cargas o gravámenes anterio
res y las preferentes, si las hubiere, al 
crédito de los actores quedarán subsis
tentes, sin destinarse a su extinción -el 
precio del remate, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos.

Vic, 29 de abril de 1982 —El Secreta
rio.—4.432-A.

VITORIA '

Edicto

El llustrísimo señor Magistrado-Juez del
Juzgado número 2 en funciones del nú
mero 1 de Vitoria y su partido,

Hace saber: Que en este Juzgado de 
mi cargo se tramita procedimiento judi
cial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, número 415/79, seguido a ins
tancia de Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad de la ciudad de Vitoria, represen
tada por el Procurador señor Berisa, con
tra doña Alicia Gainzarain, don Benito 
Lasheras Uriarte, doña Rosario Amparo 
y doña Aurora Lasheras Gainzarain, en 
cuyo procedimiento, y por providencia de 
esta fecha, he acordado en sacar a la 
venta, en primera y pública subasta, por 
término de veinte días y precio pactado 
en la escritura de constitución de hipo
teca, el siguiente inmueble, propiedad de 
los demandados:

«Piso ático, retranqueado con la car
bonera número siete de la casa, sita en 
Vitoria y su calle de Los Fueros, señalada 
con el número 15, hoy 11, que consta 
de dos vestíbulos, princial y de servicio, 
comedor, cuatro dormitorios, sala de es
tar con rotonda al chaflán, cuarto de ba
ño, aseo de servicio, despensa y -cocina 
con vistas hacia el patio interior, que se 
practica en el centro del muro del cos
tado oriental, y dos terrazas con respec
tiva orientación a las calles de Los Fueros 
y Postas, que miden 108 metros 75 decí
metros cuadrados, y que sus linderos son: 
al Norte o espalda, de José Martínez-, al 
Este o derecha, entrando, en línea de 
11 metros 90 centímetros, con el mismo 
señor Martínez; al Sur o frente, con calle 
de situación, y al Oeste, con faja de te
rreno propio que constituirá futura acera 
de la calle de Los Fueros.»

La subasta tendrá lugar en la Sala Au
diencia de este Juzgado, el día 13 de 
Julio próximo, a las diez horas, previnien
do a los licitadores:

1. Que dicha finca sale a subasta por
la cantidad de un millón quinientas se
tenta mil (1.570.000) pesetas, precio pacta
do en la escritura de constitución de hipo
teca. no admitiéndose posturas inferiores 
al mismo. (

2. Que para tomar parte en la subas
ta todo licitadbr deberá consignar previa

mente en la Mesa del Juzgado o estable
cimiento público destinado al efecto una 
cantidad igual, por lo menos, al 10 por 
100 del indicado precio, sin cuyo requisito 
no serán admitidos.

3. Que en los autos y la certificación 
del Registro a que se refiere la regla
4.a del artículo 131 de la Ley Hipoteca
ria están de manifiesto en la Secretaría, 
que se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y prefe
rentes, si los hubiere, al crédito de la 
actora continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

Dado en Vitoria a 3 de mayo de 1982.—El 
.Juez.—El Secretario.—4.376-A.

JUZGADOS DE DISTRITO 

MOSTOLES 

Cédula de citación

El señor Juez de Distrito de esta villa 
de Móstoles (Madrid), en resolución de 
este día, recaída en los autos de juicio 
de faltas. 11-81, seguidos en este Juzga
do por daños én tráfico, de fecha 4 de 
noviembre de 1980, ha mandado convo
car al señor Fiscal y citar a las demás 
partes y testigos para el día 17 de ju
nio, a las once veinte horas, para que 
comparezca en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en la plaza de España, 
número 1 (edificio del Ayuntamiento), pa
ra asistir a la celebracición del -correspon
diente juicio, con el apercibimiento a las 
partes y testigos de que si dejan de com
parecer sin causa justificada que se lo im
pida incurrirán en multa hasta de cien 
pesetas, debiendo los citados como par
tes venir preparados de los medios de 
prueba de que intenten valerse, pudiendo 
los inculpados que residan fuera de la cir
cunscripción del Juzgado dirigir escritos 
al mismo alegando lo que estimen opor
tuno en su defensa y apoderarse por per
sona que-presente en este acto del juicio 
las pruebas de descargo que tengan, bajo 
apercibimiento de que no hacerlo así les 
parará el perjuicio a que haya lugar en 
derecho.

Y para que se inserte en el «Boletín Ofi
cial del Estado», al objeto de que sirva de 
citación en forma legal a José Luis Salas 
Blázquez, actualmente en desconocido pa
radero, expido la presente en Móstoles a 
14 de mayo de 1982. — El Secretario.— 
9.025-E.

REQUISITORIAS

Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes 
y de incurrir en las 'demás responsabilidades 
legales de no presentarse los procesados Que 
a continuación se expresan, en el plazo Que 
se les fita, a contar desde el día de la pu
blicación del januncio en este periódico ofi
cial y ante el Juzgado o Tribunal Que se 
señala, se les cita, llama y emplaza, encar
gándose a todas bis Autoridades y Agentes 
de la Policía Municipal procedan a la busca, 
captura y conducción de aguéllos, poniéndo
les a disposición de dicho Juez o Tribunal 
con arreglo a los artículos correspondientes 
de la Ley dé Enjuiciamiento Criminal,

Juzgados militares

CAMPOS SEVILLA, Pedro; hijo de An
drés y de Emilia, natural de Albacete, 
soltero, albañil, nacido el día 26 de oc
tubre de 1958, de 1,980 metros de esta
tura, con último domicilio en Melilla; pro
cesado en causa número 160 de 1082 por 
deserción; compareceré en término de 
treinta días ante el Juzgado de Instruc
ción del Tercio Gran Capitán I de La Le
gión en Melilla.—(881.)

PEREZ BERRAL, José Luis; hijo de Fran
cisco y de Inés, natural de Cádiz, casado, 
pintor, de veinticinco años de edad, de

1,73 metros de estatura, con último domi
cilio en Barcelona, calle Pasajes de la 
Banca, 1- principal 1.a; procesado en cau
sa número 607 de 1977 por deserción; com
parecerá en término de veinte dias ante 
el Juzgado de Instrucción del Grupo Lo- 
gístico XII en El Goloso (Madrid).—(880.)

CASTRO RODRIGUEZ. Juan; hijo de 
Manuel y de Holga, natural y vecino de 
La Línea (Cádiz), dé veinticinco años de 
edad, albañil, de 1,63 metros de estatu
ra, de peio castaño, ojos marrones, na
riz normal, color sano; procesado en cau
sa número 188 de 1981 por deserción.— 
(878), y

ALFONSO MARTINEZ, Adolfo; hijo de 
Félix y de Luisa, natural de Barcelona, 
soltero, camarero, dé veintinueve años de 
edad, de 1,76 metros de estatura, ■ ojos 
verdes, nariz normal, boca normal, color 
sano y con cicatriz en la frente, con do
micilio en Palma de Mallorca (Baleares), 
calle San Jaime Ferrer, 6, 3.a; procesado 
en causa número 242 de 1980 por deser
ción y fraude.—(877.)

Comparecerán en término de quince 
días ante el Juzgado Militar de la Bri
gada Paracaidista en Alcalá de Henares.

CARPACHE BARTA, José; hijo de Ra
món y de Consuelo, natural de Astorga 
(León), con último domicilio en Tórrela- 
vega (Santander), calle General Castañe
da, 24; sujeto a expediente por haber fal
tado a concentración a la Caja de Reclu
ta número 761 para su destino a Cuerpo; 
comparecerá en término de treinta días 
en el Juzgado de Instrucción de dicha 
Caja de Recluta en León.— (875.)

INFANTE MANCEBO, Juan; hijo de 
Maximino y de Ana María, natural de 
Albacete, soltero, pintor de coches, de 
veintidós años de edad, con último do
micilio en Caluni' (Francia), alistado por 
la Caja de Reclutas número 441 de Ta
rragona; procesado en causa número 23- 
IV-81 por deserción; comparecerá en tér
mino de quince días ante el Juzgado de 
Instrucción del Centro de Instrucción de 
Reclutas número 9 en San Clemente de 
Sasebas (Gerona).—(874.)

TOURIÑAN MUIÑO, José; hijo de Je
sús y de María, natural de Carral, con 
último domicilio e;i Caracas (Venezue
la); sujeto a expediente judicial por ha
ber faltado a concentración a la Caja de 
Recluta número 811.—(872), y

ALVAREZ MARTINEZ, José; hijo de 
Camilo y de Paula, natural de Riviera 
(La Coruña), con último domicilio en 
Venezuela; sujeto a expediente judicial 
por haber faltado a concentración a la 
Caja de Recluta número 811.— (871.)

Comparecerán en término de treinta 
días ante el Juzgado de Instrucción de 
dicha Caja de Recluta en La Coruña.

RIVAYÁ PALACIOS, Juan; hijo de Vi
cente y de María Rosario, natural y ve
cino de Olloniego (Oviedo), soltero, al
bañil, de veintidós años de edad, con 
documento nacional de identidad núme
ro 10.591.289, de 1,72 metros de estatu
ra, pelo castaño, cejas al pelo, ojos ma
rrones, nariz recta, barba poca, boca 
normal, color sano; procesado en causa 
número 75 de 1980 por tentar contra la 
salud pública.—(870);

VILTRO GUISADO, José; hijo de Ra
món y de María, natural y vecino de Bar
celona, calle Santa Luisa de Marillac, 
número 5, l.“, soltero, metalista solda
dor, de veintitrés años de edad, con do
cumento nacional de identidad número 
36.505.192, de 1,72 metros de estatura, 
pelo castaño, cejas al pelo, ojos marro
nes, nariz recta, barha poca, boca nor
mal. color sano; procesado en causa s/n. 
por deserción y fraude.—(868.)

Comparecerán en término de treinta 
días ante el Juzgado Militar Permanente 
del Tercio Duque de Alba II de La Legión 
en Ceuta.


